PRESENTACIÓN

El presente documento, tiene por finalidad normar los procedimientos técnicos y económicos del concurso para desarrollar proyectos de investigación durante el año 2012 los que se orientan a promover la innovación y la competitividad, en sus fases de formulación, aprobación, ejecución y evaluación, financiados por la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP) u otras entidades, los mismos que serán canalizados a través de la Oficina General de Investigación.
La convocatoria para desarrollar proyectos de investigación estará establecida en un sistema descentralizado de ciencia, tecnología e innovación, liderado por docentes investigadores reconocidos, orientado por la necesidad de generar conocimientos destinados a incrementar el desarrollo de la región y el país, mediante la adopción de tecnologías sostenibles y ambientalmente seguras.

En términos de este objetivo, la UNAP adjudica anualmente fondos competitivos para el financiamiento parcial o cofinanciamiento de proyectos de investigación a los que concursan los docentes de la UNAP para contribuir al establecimiento de un sistema plural y competitivo de investigación y al desarrollo tecnológico, en atención a las líneas y temas de investigaciones establecidas como política institucional.

La UNAP, con el propósito de adjudicar los recursos para la investigación estratégica correspondiente al ejercicio del año 2012, da a conocer estas bases a fin de proporcionar las pautas para la selección de perfiles y calificación de propuestas presentadas por los investigadores en alianzas estratégicas de las facultades, que a su vez demuestren capacidad de desarrollar servicios estratégicos de investigación.
I.  BASE LEGAL, OBJETIVO Y ALCANCES

01º Este documento normativo tiene como base legal lo siguiente:
· Ley 23733, Ley Universitaria 
· Ley de presupuesto del Sector Público
· Estatuto General de la UNAP (Egunap)
· Reglamento de Organización y Funciones de la OGINV
02º El objetivo de este documento es el siguiente:

Establecer los procedimientos técnicos y económicos para la formulación, aprobación y asignación de recursos para la ejecución, evaluación, monitoreo y difusión de los resultados de los proyectos de investigación, concordante al marco legal vigente. La asignación de los recursos para el financiamiento de proyectos de investigación se hará mediante concurso a nivel institucional, convocando a los agentes de investigación a la presentación de proyectos de investigación aplicada, con los objetivos de:

a) Alentar grupos de investigadores multidisciplinarios sólidos para desarrollar investigación aplicada en las direcciones de investigación de las facultades, los centros de investigación y laboratorios de la UNAP para satisfacer la demanda de innovaciones tecnológicas.

b) Financiar la generación de información científica y tecnológica de calidad mediante la publicación de artículos en revistas científicas.

03º El presente documento será de aplicación para los docentes que desarrollan proyectos multidisciplinarios e interdisciplinarios financiados por la UNAP y cofinanciados por entidades de nuestras alianzas estratégicas, los que deben de enmarcarse en el proceso de investigación que contribuya al desarrollo de capacidades para la innovación y competitividad innovadora de la región y el país que incluye la investigación básica y la investigación aplicada para la generación de tecnologías no disponibles y de conocimientos e información científica y tecnológica, y que son el punto de partida para la generación de nuevas tecnologías. Estas acciones deben:
a) Conducir inevitablemente a la innovación tecnológica.

b) Elevar el nivel de los “factores especializados” (recursos humanos, infraestructura, capacidad de investigación y otros), a través del desarrollo de capacidades.

c) Contribuir a incrementar el conocimiento científico y la competitividad tecnológica.

II. PROCESO DE LA INVESTIGACIÓN 
04º El proceso de la investigación es el conjunto continuo de actividades entre la investigación básica, investigación aplicada, investigación adaptativa, la investigación estratégica y el desarrollo de productos y procesos en la etapa intermedia de la investigación.

La investigación básica busca descubrir y explicar fenómenos y procesos naturales de tal forma que genera conocimientos útiles para el desarrollo tecnológico y, por supuesto, información.

La investigación aplicada tiene como objeto determinar la manera como el conocimiento y la información sobre determinados fenómenos y procesos naturales pueden generar aplicaciones y soluciones de un problema socioeconómico o alternativas para el aprovechamiento de una oportunidad.

La investigación adaptativa ajusta tecnologías o procesos a las condiciones ambientales y socioeconómicas específicas de los usuarios de las mismas.

La investigación estratégica proporciona conocimientos y técnicas que aumenten la eficiencia de la investigación aplicada y la investigación adaptativa.

El sistema productivo, constituye el inicio de la cadena de valor de los insumos y productos agropecuarios y agroforestales; se entiende como un conjunto de conocimientos y tecnologías aplicados a una población de vegetales o animales en determinado medio ambiente, de utilidad para el consumidor, buscando lograr los objetivos de:

a) Maximizar la producción biológica y económica.
b) Minimizar costos.
c) Maximizar la eficiencia del sistema en términos del escenario socioeconómico.
d) Proporcionar sostenibilidad al sistema.
e) Garantizar la competitividad de los productos e insumos.

III. DESARROLLO DE CAPACIDADES 
05º El enfoque de desarrollo de capacidades de los proyectos, reconoce la necesidad de contribuir a la mejora de los factores y equipos, que incorporados a los procesos tecnológicos proporcionan sostenibilidad en el tiempo y permiten no sólo reducir los costos de producción o elevar la calidad y variedad de productos, sino que proporcionan una capacidad integrada de acción inmediata para una respuesta tecnológica rápida ante los continuos cambios tecnológicos. 

IV. LÍNEAS Y TEMAS DE INVESTIGACIÓN DE LA UNAP 
06º Los proyectos de investigación deberán proponer soluciones a los problemas que limitan el desarrollo en Salud pública, enfermedades endémicas y entorno laboral, ambiental y social; Sanidad agropecuaria; Preservación de la biodiversidad y el ecosistema en zonas con actividades económicas extractivas; Utilización eficiente de energías renovables e Innovaciones tecnológicas y procesos productivos.
Línea 1: Salud pública, enfermedades endémicas y entorno laboral, ambiental y social.

Temas:

1. Identificación, tratamiento y prevención de enfermedades infantiles endémicas: infecciones respiratorias agudas (IRA) y enfermedades diarreicas agudas (EDA). 

2. Identificación, tratamiento y prevención de enfermedades endémicas: Dengue y malaria entre otras.

3. Nutrición infantil.

4. Mortalidad infantil y materna.

5. Identificación, tratamiento y prevención de enfermedades degenerativas crónicas como la diabetes y otras enfermedades del adulto mayor.

6. Salud sexual y reproductiva: educación sexual.

7. Medicina familiar: salud mental, alcoholismo, drogadicción y conductas antisociales.

8. VIH/sida: estratificación, tratamiento, estilos de vida, adherencia a los retrovirales, exclusión social (discriminación) y salud sexual en personas viviendo con sida (PVS).

9. Factores desencadenantes de enfermedades: climáticos, contaminación ambiental, desnutrición y otros.

10. Medicina complementaria y alternativa.

11. Antropología de la salud.

12. Salud ocupacional.

13. Estudio socioeconómico de la población/Migraciones y estimaciones poblacionales.

14. Contaminación ambienta: ruido, gases tóxicos, desechos inorgánicos/orgánicos.
Línea 2: Sanidad agropecuaria.

Temas:

1. Diagnóstico de plagas y enfermedades en cultivos y crianzas en diversos pisos ecológicos.

2. Uso de herramientas para el manejo integrado de plagas y enfermedades agropecuarias.

3. Evaluación y monitoreo de plagas y enfermedades con mayor impacto climático en la actividad agropecuaria.

Línea 3: Preservación de la biodiversidad y el ecosistema en zonas con actividades económicas extractivas.

Temas:

1. Inventarios y evaluación, capacidad de carga, valoración económica y ecológica de la biodiversidad de especies de flora y fauna, en ecosistemas de la región.

2. Inventarios y evaluación de recursos fitogenéticos, plantas medicinales y de interés etnobotánico de la flora en ecosistemas amazónicos.

3. Inventarios y evaluación, capacidad de carga, valoración económica y ecológica de especies en extinción, en situación rara o vulnerable e identificación de áreas naturales de protección y conservación, mitigación de impactos ambientales o de presión poblacional.

4. Inventarios y evaluación del recurso hídrico y recursos no renovables.

5. Impactos del cambio climático en los ecosistemas de la región, biodiversidad de flora y fauna, servicios ambientales hídricos y captura de CO2, e impactos sobre actividad económica agropecuaria.

6. Impacto ambiental de las actividades productivas y la población sobre especies de flora y fauna y ecosistemas de la región y propuestas de política ambiental para la zonificación económica y ecológica.

7. Investigación e implementación de un jardín botánico y de zoocriaderos para especies en extinción, en situación rara o vulnerable.

8. Moles agroforestales, piscícolas y otros. 

9. Investigación sobre forestación y reforestación en los diversos pisos ecológicos.

10. Diseño bioclimático.

11. Inventario de cuencas y zonas fluviales amazónicas y desarrollo de la investigación de acuicultura fluvial amazónica.

12. Investigación de mercado de productos ecológicos (bionegocios).
Línea 4: Utilización eficiente de energías renovables.

Temas:

1. Diagnóstico del potencial y uso de energías renovables: solar, eólica, hidroenergética, biomasa, hidrógeno, etc. Instalaciones de estaciones meteorológicas automáticas para cuantificar niveles de energía.

2. Evaluación de celdas fotovoltaicas con fines de generación de energía eléctrica.

3. Desarrollo y potencial de conversores y fuentes alternas de energía: solar, eólica. hidroenergética, biomasa, hidrógeno, entre otros.

4. Biocombustibles: impactos económicos sociales y ambientales, balance energético, soberanía y seguridad alimentaria.

5. Geotermia y biogás.

Línea 5: Innovaciones tecnológicas y procesos productivos.

Temas:

1.
Desarrollo de biotecnología agroindustrial, reducción, reutilización y revalorización de residuos orgánicos en la agroindustria como solución biotecnológica para una producción limpia, sostenible y con menor uso de energías convencionales.

2.
Nutrición, alimentación y crecimiento de especies acuícolas.

3. 
Desarrollo de centros de conservación, mejora o difusión genética de razas de especies pecuarias.

4. 
Innovaciones tecnológicas que generen nuevos productos, incrementen productividad, sustituyan insumos y generen valor agregado.

5. 
Desarrollo de tecnologías limpias en procesos productivos de las diversas actividades económicas.

6. 
Modelos tecnológicos de producción para mercados justos.

7. 
Generación de nuevos insumos para la agricultura, ganadería e industria.

8.
Innovaciones educativas y de negocios.

9.
Innovaciones biomédicas.
07º Adicionalmente, se ha considerado por conveniente para el concurso 2012 contar con una priorización en las áreas estratégicas de temas de investigación, las mismas que han sido defendidas y validadas por los representantes del Consejo Regional de Investigación y Concytec en un proceso promovido por la UNAP con el afán de consolidar el sistema nacional de innovación tecnológica, la generación, conservación, transferencia y utilización de conocimiento científico y tecnológico, el aprovechamiento de los recursos y potencialidades de la región para impulsar la productividad e integración beneficiosa de la sociedad con aplicación de las ciencias económicas. Las propuestas presentadas que estén enmarcadas en estas prioridades regionales no significa que deban necesariamente resultar seleccionadas, pues ello se define por estricto orden de mérito técnico. Las prioridades son:
1. Tecnología de información y comunicación.
2. Acuicultura tropical.

3. Biotecnología.
4. Química ambiental.

5. Automatización, control y optimización de procesos industriales.

6. Producción agrícola sostenible.

7. Sanidad animal.

8. Salud pública.

9. Económico sociales.

10. Antropológicas.  

11. Ciencias hídricas y cambio climático.
V. 
CONVOCATORIA 

08º La Oficina General de Investigación (OGINV) de la UNAP (OGINV UNAP) en cumplimiento de las políticas institucionales y de sus funciones, promueve el desarrollo científico y tecnológico de la región y el país, para lo cual abre la convocatoria del concurso de proyectos de investigación, multidisciplinarios e interdisciplinarios financiados por la UNAP, a partir del 19 de octubre de 2010, según cronograma de la convocatoria (anexo 16).

VI. 
LINEAMIENTOS 
09º Los investigadores deberán considerar en la elaboración del proyecto los siguientes lineamientos generales:

1. Contribución a la equidad de la sociedad: Los resultados de la investigación tendrán como propósito inherente la mejora del estándar de vida de grupos meta social, la integración beneficiosa del Perú en la sociedad global del conocimiento y en la economía mundial. El proyecto deberá precisar el consumo de factores de producción de las tecnologías propuestas, los costos de inversión inicial de aplicación de las tecnologías para capturar economías de escala sin requerir de grandes áreas ni infraestructura y la distribución más equitativa de los ingresos generados por aplicación de la tecnología, servicio o conocimiento resultante.

2. Aportes al crecimiento económico y social descentralizado: Con base en las limitantes a superar las desigualdades y el estímulo a la productividad, deberán especificarse los impactos esperados por incremento de la productividad, mejora de la calidad del producto, diversificación de la base productiva y reducción de los costos unitarios de producción, que permitan identificar los sistemas de producción, bienes y servicios que tienen potencialmente un impacto relativamente alto en el crecimiento económico regional y nacional.

3. Aportes directos para la prevención y seguridad en términos de riesgos: Es objetivo de la investigación desarrollar tecnologías de bajo riesgo y prevención de desastres naturales. El proyecto debe precisar los conocimientos y tecnologías orientados a la prevención y reducción de riesgos vía incorporación de factores de tolerancia y resistencia, productividad, estabilidad y escape a la estacionalidad mediante instrumentos científico-tecnológicos.
4. Aportes a la sostenibilidad ambiental y económica: La investigación deberá considerar como resultados previsibles sus aportes a la conservación de los recursos naturales, incluyendo la conservación de la biodiversidad nativa, a la protección del medio ambiente y al sostenimiento de la producción en el largo plazo. Es el caso de la contribución a medidas que permitan contrarrestar el proceso de degradación de los recursos y que aseguren la conservación de los sistemas agroecológicos de la producción y de la biodiversidad.

5. Atención a la demanda: La investigación deberá responder a la demanda por tecnologías, conocimientos y procesos que involucran un valor agregado a un recurso, hasta convertirlo en un bien útil y transable, en términos de oportunidad, cantidad y calidad exigidos por el mercado.

6. Aportes al desarrollo de los programas estratégicos: Dado el carácter abierto del concurso para atender demandas por investigación, las propuestas de proyectos serán calificados de acuerdo al anexo 5 de las presentes bases, con el objetivo de establecer el orden de mérito técnico. 

7. Conversión a centros de investigación de excelencia o a redes sostenibles de investigación: En el marco del fortalecimiento del sistema de investigación descentralizado, las grupos multidisciplinarios deberán evolucionar a centros o redes sostenibles de investigación de excelencia, que garanticen una gestión eficiente y eficaz del conocimiento para incorporarlo al desarrollo tecnológico en la atención de las demandas por innovación tecnológica que provienen de las necesidades, problemas, oportunidades y expectativas de los agentes económicos.

VII. 
PROPÓSITO DE LA CONVOCATORIA AL CONCURSO

10° Contar con proyectos de investigación, los que deben constituir propuestas inéditas de investigación científica, de desarrollo e innovación  tecnológica (I+D+I), con objetivos definidos que incluyan una explícita metodología de trabajo y que conduzcan a resultados verificables y evaluables.

Reconocer la necesidad de contribuir al desarrollo regional y del país incorporando los procesos tecnológicos modernos que permitan una aplicación tecnológica rápida. Esta capacidad de aplicación tecnológica incluye:

1. La compra de tecnologías.
2. La asimilación tecnológica y el desarrollo de tecnologías.
3. La innovación tecnológica que deviene de las invenciones y creaciones y, de la generación de tecnologías procedentes de la investigación aplicada.

VIII. 
PARTICIPANTES

11° Podrán participar en la convocatoria, los investigadores y colaboradores en el desarrollo de hasta dos proyectos. Estos pueden ser:
a) Docentes de las diferentes facultades de la UNAP, como investigadores o colaboradores de hasta de dos proyectos.

b) Investigadores de otras instituciones, los que deberán asociarse mediante convenio específico, para que el producto de esta investigación sea propiedad de las partes involucradas. El convenio deberá especificar la contribución de la institución cooperante.
c) Tesistas de pre y posgrado de la UNAP, en el área de la investigación, como colaboradores en el desarrollo de un proyecto, en un número no menor del 10% del total de docentes participantes. La participación de tesistas incluye a todos los proyectos.

d) Egresados de la UNAP en el área de la investigación, como colaboradores en el desarrollo de un proyecto, en un número no menor al 10% del total de docentes participantes. La participación de egresados incluye a todos los proyectos.
IX. 
INHABILITACIÓN 
12° Quedan expresamente inhabilitados de postular, los responsables y el equipo de investigadores que contengan a miembros que se encuentren con faltas y sanciones en los proyectos financiados anteriormente por la UNAP.
X. 
REQUISITOS PARA SER INVESTIGADOR  

INVESTIGADOR RESPONSABLE
13° Para ser responsable de un proyecto de investigación se deben tener los siguientes requisitos:
a) Ser docente de la UNAP, nombrado y a dedicación exclusiva.

b) Tener grado académico de  doctor o magíster en el área macro de la investigación propuesta. (Documentado).
c) Tener experiencia en el área a investigar. (Documentado).
EQUIPO DE INVESTIGACIÓN 

14° El equipo de investigación es el que está conformado por docentes investigadores principales y técnicos de primer nivel de las facultades en alianza estratégica, deberá garantizar el éxito del proyecto incluyendo las especialidades requeridas por el método y el plan experimental. El responsable del equipo de investigación presentará su hoja de vida, demostrando experiencia en el área temática y actuará como responsable de investigación del proyecto ante la OGINV, durante las fases del concurso. 

INVESTIGADORES COLABORADORES 

15° Para ser colaborador en un proyecto de investigación se deben tener los siguientes requisitos:

a) Ser docente de la UNAP, nombrado o contratado.

b) Si pertenece a otra institución, ser investigador reconocido (presentar documento de verificación) y propuesto por una institución asociada en convenio con la UNAP. 

c) Ser tesista de pre y posgrado de la UNAP en el área a investigar. (Documentado).
d) Ser egresado de la UNAP, en el área de la investigación. (Documentado).
XI. 
LAS ENTIDADES COLABORADORAS DE UN PROYECTO DE INVESTIGACIÓN 

16° Las entidades colaboradoras de un proyecto de investigación, son todas aquellas entidades públicas, privadas, locales, regionales, nacionales e internacionales que demuestren capacidad y disponibilidad para aportar a la investigación con conocimientos, tecnologías, recursos humanos, equipos e infraestructura, recursos físicos y otros requerimientos que complementen la capacidad y disponibilidad de la facultad proponente.
XII. 
ALIANZAS ESTRATÉGICAS 

17° La alianza estratégica es la asociación de dos o más facultades o una facultad con organizaciones, con el objetivo de articular el proyecto a la solución de las necesidades o problemas locales, regionales, del país y del extranjero, del conocimiento científico en el área o línea temática de interés. Esta asociación deberá integrar centros de investigación local y organizaciones demandantes, con centros de investigación de excelencia nacionales e internacionales, refrendados mediante una Carta de Entendimiento de Cooperación y Participación para la ejecución del proyecto de investigación.
La alianza estratégica deberá designar a una facultad responsable, quien actuará como facultad proponente durante el proceso de concurso y que, además, firmará la autoría del proyecto y asumirá la responsabilidad de ejecución del proyecto, representando los compromisos de participación de todos los miembros de la alianza estratégica.

La facultad proponente de un proyecto de investigación, es aquella que demuestre capacidad para desarrollar actividades de investigación o ser responsable de uno de los componentes del proyecto.

XIII. 
FORMULACIÓN Y EJECUCIÓN DE LOS PROYECTOS
18° Las propuestas de los proyectos que se presenten para ser evaluados, deben estar enmarcados en los programas, líneas y temas de investigación aprobados por la OGINV.
19º Las líneas y temas de investigación de los proyectos multidisciplinarios se encuentran en el numeral 06°.
20º Los proyectos de investigación deben ser formulados según el esquema anexo 1 y la guía anexo 3.
XIV. 
EVALUACIÓN DE LA PROPUESTA 
21º La evaluación del mérito técnico del proyecto se hará sobre la base de los criterios y subcriterios del anexo 5 y de los criterios de evaluación de la formulación del proyecto. Cada proyecto será calificado por tres evaluadores externos, especialistas de reconocida trayectoria y experiencia en evaluación de proyectos.

22º Cada subcriterio del mérito técnico será calificado sobre su escala, que se consigna en la ficha, obteniéndose el promedio simple de los tres evaluadores. Este promedio será empleado para la obtención de la calificación promedio del merito técnico. 
XV. 
ESQUEMA DEL PROYECTO DE INVESTIGACIÓN Y DE DESARROLLO 
23º El esquema del proyecto está definido en el anexo 1 y en la guía detallada en el anexo 3.
XVI.
TRAYECTORIA DEL INVESTIGADOR PRINCIPAL Y DEL EQUIPO DE INVESTIGADORES
24º El responsable del proyecto debe adjuntar su hoja de vida documentada, que incluye:
a) Experiencia de haber concluido o participado en un proyecto de innovación en los últimos dos años.

b) Capacitación científica en el área a investigar en los últimos dos años.

c) Innovaciones previas o patentes (opcional).

25º El equipo de investigadores estará conformado por los docentes de mayor grado académico y experiencia reconocida. Debe existir un especialista por cada componente. Debe de estar conformado en un número no mayor a tres especialistas por componente. Los miembros del equipo de investigadores deben adjuntar hoja de vida documentada, que incluye:

a) Nivel académico.
b) Experiencia en el tema de investigación y en el componente del proyecto, y capacitación científica relacionada con el área.
XVII. 
PRESENTACIÓN DE LOS PROYECTOS
26º Los investigadores deberán presentar sus propuestas en forma impresa y en formato electrónico, según los anexos 1, 2 y 3, e impresas en letra Arial 11, a espacio y medio, en papel bond tamaño A-4, con márgenes de 2,5 cm, con páginas numeradas en orden correlativo y cada sección en hojas diferentes. Los proyectos deben ser presentados en la OGINV para su revisión y evaluación, en fólder de manila, en original y en un número de copias que sea igual al número de miembros de la comisión especial de evaluación.
La presentación para la revisión y evaluación de los proyectos para ser seleccionados por la comisión especial, se hará de acuerdo a las fechas establecidas en el cronograma de la convocatoria, siendo la fecha condición determinante para ser considerado en la selección, la misma que tendrá como hora límite las 13:00 horas. Por ningún motivo se recibirán proyectos fuera del límite de fecha y hora establecidos en este documento.

XVIII. CERTIFICACIÓN Y AUTORIZACIÓN 

27º Las propuestas de investigación que involucren estudios con seres humanos, manipulación genética y animales de laboratorio, deben incluir un informe aprobado por el Comité de Ética de la Oficina de Investigación de la UNAP y un ejemplar del consentimiento informado para investigaciones en humanos, que se entregará a los participantes que se incorporen al estudio, según guía de consentimiento informado (anexo 11).
Para todos los proyectos que consideren ensayos clínicos, su desarrollo deberá estar sujeto a las normas establecidas en el Decreto Supremo 017-2006-SA “Reglamento de ensayos clínicos del Perú”. 

En aquellos proyectos donde se manejen patógenos para humanos, animales o plantas, así como ADN, se deberán considerar los protocolos de bioseguridad, recomendados por las instituciones de regulación pertinentes.
Los proyectos que consideren residuos biológicos y desechos sólidos, deberán considerar el plan de eliminación de los mismos, el que debe establecer como premisa fundamental que la protección de la salud y el impacto ambiental es de interés de la OGINV.
XIX. 
EVALUACIÓN DE LA FORMULACIÓN DE LOS PROYECTOS

28º La evaluación la realizará un Comité Especial constituido por los directores de Investigación de cada facultad, presidido por el jefe de la Oficina General de Investigación, quienes tomarán decisiones sobre la base de pareceres técnicos emitidos por especialistas externos.
Una vez concluido el proceso de evaluación, el Comité Especial de evaluadores emitirá el acta de evaluación, indicando el orden de mérito de los proyectos presentados al concurso, refrendado con la firma de todos los miembros del Comité.

29º Para la evaluación de la formulación de proyectos se aplicarán los criterios establecidos en la ficha consignada en el anexo 5.
XX. 
EVALUACIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LOS PROYECTOS
30º La evaluación de los proyectos en ejecución, se realizará a través de la presentación de informes de avances (semestral y anual) y observaciones in situ (en cualquier etapa de la ejecución) y estará bajo la responsabilidad del jefe de la Oficina General de Investigación de la UNAP.

Los criterios de evaluación se indican en el anexo 15.
Una vez concluido el proceso de evaluación in situ, el jefe de la Oficina General de Investigación de la UNAP emitirá un informe a los directores del Investigación de las facultades, para su posterior evaluación por el Comité Especial de la UNAP.
La evaluación de informes de avance (semestral y anual) será por escrito según ficha (anexo 10) y las evaluaciones semestrales y anuales (para proyectos que continúan) serán sustentadas ante el Comité Especial. Los informes de avance serán considerando metas físicas y metas financieras por componentes.
La evaluación in situ, permitirá verificar el cumplimiento de metas y actividades desarrolladas en concordancia con el presupuesto programado, de tal modo que se evidencie el avance a través de instrumentos, registros, archivos, materiales, insumos y equipos, etc. utilizados en el desarrollo de la investigación.

El incumplimiento de metas y actividades programadas, dará lugar a la cancelación del proyecto; debiendo presentar el responsable un informe de avance de resultados alcanzados hasta el periodo en que fue evaluado.

XXI. 
PRESENTACIÓN DE LOS AVANCES 
31º Los responsables de los proyectos deberán presentar para su revisión a la jefatura de la Oficina General de Investigación, un informe semestral (según anexo 6) y ficha descriptiva y de evaluación de avance de proyecto de investigación (según anexo 7), y para los proyectos que continúan deberán presentar el esquema del plan de trabajo (según anexo 8).
Del mismo modo, el artículo científico que se derive de esta investigación deberá presentarse al Fondo Editorial Universitario de la UNAP, ajustándose a las normas editoriales definidas por esta dependencia.  
XXII. MONITOREO 

32º El jefe de la Oficina General de Investigación y los directores de las Direcciones de investigación de las facultades involucradas, realizarán el respectivo monitoreo de los proyectos (observaciones in situ) mensualmente, de acuerdo a la matriz del marco lógico y al cronograma establecido en cualquier momento del desarrollo del proyecto.

El o los expertos para la supervisión de la calidad técnica del proyecto, realizarán el monitoreo dos veces al año y en cualquier momento del desarrollo del proyecto.

XXIII. 
ASPECTOS ECONÓMICOS 

33º En la presente convocatoria, la UNAP sólo aprobará el financiamiento de proyectos multidisciplinarios con el presupuesto de S/.1 200 000,00.
El presupuesto solicitado no deberá superar los S/.200 000,00 (doscientos mil nuevos soles), incluido el overhead (gastos administrativos), monto que no debe exceder del 25% del costo total del proyecto.

34º El financiamiento debe considerar: a) monetario y b) no monetario. Dicho financiamiento será la suma de los gastos requeridos para desarrollar los componentes y los que se originan por el uso de la infraestructura física, servicios básicos, equipos y personal, lo que será un criterio para la selección de la propuesta, recibiendo un mayor puntaje la que demuestre mayor coherencia de sostenibilidad; este gasto corresponde al overhead (gastos administrativos).
El periodo de ejecución del proyecto propuesto no deberá exceder los tres años.
35º La propuesta del proyecto deberá incluir necesariamente el componente de fortalecimiento institucional, que integrará las actividades necesarias para el desarrollo de los “factores técnicos” identificados como causas del los problemas institucionales a resolver para desarrollar la investigación planteada. La UNAP aportará en el financiamiento de las partidas de gasto que generen las siguientes actividades:

a) Mejora de la infraestructura y de los equipos de la entidad. 

b) Fortalecimiento y consolidación de alianzas estratégicas.

c) Movilidad profesional y capacitación de los miembros del equipo de investigación.
d) Acceso y uso de información científica y tecnológica.
e) Experimentos para tesis de grado y posgrado.
f) Publicación de artículos científicos en revistas científicas arbitradas.
g) Gestión, seguimiento y evaluación de la calidad del proyecto.
Las partidas específicas aceptadas para el financiamiento son:

Bienes de consumo

1. Alimentos y bebidas para consumo humano.

2. Vestuarios. 

3. Combustibles, carburantes y lubricantes.

4. Repuestos y accesorios. 

5. Papelería en general, útiles y materiales de oficina.

6. Agropecuario, ganadero y jardinería.

7. Aseo y limpieza.
8. Vacunas. 

9. Otros productos farmacéuticos. 

10. Eléctricos y electrónicos.

11. Medicamentos.

12. Materiales, insumos, instrumental, accesorios médicos, quirúrgicos, odontológicos y de laboratorios.  

13. Suministro de uso zootécnico, material biológico, animal para estudio, fertilizante, insecticida, fumigación y similares.

14. Compra de materiales de difusión de resultados.

15. Adquisición de materiales para la publicación de artículos, boletines, libros u otro medio de impresión escrita y electrónica de los avances y resultados finales de las actividades de investigación.

Servicios 
16. Pasajes y viáticos locales, movilidad local para el equipo de investigación y equipo de investigación de apoyo, dentro de las actividades de investigación, que no supere el 30% del presupuesto.

17. Pasajes, viáticos, movilidad local y combustible para el personal profesional comprometido en tareas específicas de seguimiento y evaluación (únicamente en el componente de fortalecimiento institucional).

18. Pasajes de dos miembros del equipo de investigación para participar en eventos nacionales de las redes temáticas que la UNAP proponga, a lo máximo dos eventos al año (únicamente en el componente de fortalecimiento institucional).

Servicios de terceros

19. Contratación de servicios especializados (laboratorios, análisis y otros).

20. Contratación de servicios de apoyo (impresión, difusión, internet y otros).

21. Contratación de elaboración, impresión o edición electrónica de folletos de difusión del proyecto (únicamente en el componente de fortalecimiento institucional).

Honorarios profesionales

22. Honorarios de los especialistas del equipo de investigación, como porcentaje del tiempo que declaran dedicar a las actividades experimentales del proyecto, cuyo monto global, no supere el 30% del presupuesto.

23. Honorarios parciales del asistente administrativo responsable de la elaboración de los reportes físico-financieros solicitados por el sistema de gestión de evaluación de proyectos (únicamente en el componente de fortalecimiento institucional).

Servicios de consultoría y capacitación

24. Consultorías para asistencia técnica especializada, nacional e internacional.
25. Contratación de expertos para la supervisión de la calidad técnica y para la vigilancia especializada o cualquiera de ellos, dentro de la actividad de seguimiento y evaluación del proyecto (únicamente en el componente fortalecimiento institucional).

26. Gastos de movilidad profesional (derechos de inscripción, subvenciones, pasajes y viáticos de asistencia del equipo de investigación a cursos cortos de actualización y entrenamiento, nacionales e internacionales, producto de convenios con universidades, laboratorios e institutos de investigación, nacionales e internacionales, que comprometan tanto la gira científica del equipo de investigación base como la visita de especialistas de los centros bajo convenio.

27. Tesis de grado y posgrado con una duración no superior a los nueve meses, que no supere en total el 10% del presupuesto, incluyendo su publicación.

28. Consultorías y talleres de planificación estratégica institucional vinculados a las áreas temáticas prioritarias, en el marco de la reconversión a centro de investigación de excelencia, que no supere el 12% del presupuesto.

29. Talleres vinculados al seguimiento y evaluación del proyecto, incluyendo como mínimo:

· Un evento local de presentación pública del proyecto.

· Un taller de inicio con el equipo ejecutor del proyecto (capacitación y Plan Anual Operativo del primer año).
· Un taller anual para elaboración del Plan Anual Operativo de los años subsiguientes.
· Un taller de cierre de carácter público.
Equipos y bienes duraderos (únicamente para el componente fortalecimiento institucional)

30. Compra y renovación de equipos menores, que no supere el 15% del presupuesto.

31. Compra de material genético básico o pago del derecho de acceso a recursos genéticos.

32. Suscripción a revistas científicas acreditadas, de publicación física o electrónica, que no supere el 5% del presupuesto.

Inversiones (únicamente para el componente de fortalecimiento institucional)

33. Inversión en obras menores de rehabilitación de infraestructura de laboratorios, invernaderos y otros relacionados, que no supere el 10% del presupuesto.

El grupo de investigadores podrá considerar un monto por gastos de administración del proyecto (overhead) que no supere el 5% de las partidas sujetas al presupuesto.

Las partidas aceptadas como no monetario, representada por el grupo de investigadores, son:

Equipos y bienes duraderos
1. Insumos en stock, aportados por el grupo de investigadores y las entidades colaboradoras, y requeridos para las actividades de investigación, valorados a precios de mercado.

2. Materiales de laboratorio y campo, aportados por los investigadores y las entidades colaboradoras, y utilizados en las actividades de investigación, valorados a precios de mercado.

3. Equipos, infraestructura de laboratorios, terrenos experimentales, invernaderos y otros, que constituyen activos de la institución y de las entidades colaboradoras, valorados en su costo real, de acuerdo a su valorización en el último balance y en proporción a su uso en las actividades de investigación.

Honorarios del personal

4. Honorarios del coordinador general y del líder de investigación del proyecto, aportados por el grupo de investigadores y las entidades colaboradoras, valorados en términos de su tiempo de dedicación al proyecto (únicamente para el componente fortalecimiento institucional).

5. Honorarios del equipo de investigación (investigadores principales), aportados por el grupo de investigadores y las entidades colaboradoras, valorados en términos de su tiempo de dedicación a las actividades del proyecto.

6. Haberes del personal de apoyo (investigadores, asistentes de investigación, técnicos y obreros), aportado por el grupo de investigadores y las entidades colaboradoras, valorados en términos de su tiempo de dedicación a las actividades del proyecto.

XXIV. ETAPAS DEL CONCURSO 

36º La presente convocatoria contempla las siguientes etapas en el proceso de adjudicación de los proyectos, con fechas previstas en el cronograma de la convocatoria (véase anexo 16), considerando las siguientes actividades:

a) Convocatoria.
b) Presentación de proyectos. 
c) Evaluación técnica y selección de proyectos. 
d) Publicación del orden de mérito técnico de las propuestas.
XXV. 
PRESENTACIÓN DE PROYECTO 
37º El investigador responsable, no podrá presentar más de un proyecto a la convocatoria.
38º El investigador responsable deberá elaborar su proyecto de conformidad con los formatos y guías indicadas en las presentes bases, tomando en cuenta que la OGINV no aceptará proyectos que estén desarrollados en otros formatos.
39º Los formatos del proyecto de investigación estarán disponibles en el Portal Web de la UNAP, acompañados de las indicaciones guías necesarias para efectuar el llenado. El contenido de los formatos también estarán disponibles en archivos en Word en el mismo portal, para facilitar su llenado y también estará disponible en archivos en Excel las hojas de cálculo de ayuda para la formulación de la propuesta financiera.

40º El investigador responsable, una vez que haya presentado la versión final del proyecto en el formato, no podrá modificar ni adicionar información. 
XXVI. EVALUACIÓN Y SELECCIÓN DEL PROYECTO 
41º Los proyectos serán revisados y evaluados por un equipo de evaluadores, compuesto por no más de tres miembros y serán seleccionados sobre la base de los criterios especificados en el anexo 5.
42º Cada grupo de investigadores en alianza estratégica cuyo proyecto haya sido seleccionado, será invitado, mediante oficio dirigido al responsable, a presentar una exposición de la propuesta financiera de su proyecto.
43º La OGINV, con base en las recomendaciones del equipo de evaluadores, detalladas en el acta de selección de proyectos, sugerirá a los grupos de investigadores con alianzas estratégicas de proyectos temáticamente similares (línea temática, línea de investigación y recurso) y que hayan sido calificados, a fin de establecer una nueva y única alianza estratégica.
XXVII. EJECUCIÓN DEL PROYECTO
44º Se considera el 2 de enero de 2011 como fecha de inicio de las actividades del proyecto, las que deberán ser concluidas en el plazo establecido en su cronograma de actividades y especificado en la resolución rectoral que autoriza el desarrollo. Por razones fundamentadas, la OGINV autorizará la prórroga de la fecha de finalización por una sola vez y por un plazo máximo de tres meses. La OGINV declarará el abandono del proyecto si las actividades no se concluyen dentro del plazo establecido, por tal razón el grupo de investigadores está sujeto a sanciones y a realizar la devolución de las asignaciones percibidas.
45º Para el seguimiento y evaluación del proyecto, la OGINV entregará a los grupos de investigadores los anexos respectivos donde se indican la periodicidad y características de este proceso, con el objetivo de verificar y asegurar de manera compartida y participativa el cumplimiento de los componentes del proyecto. Es por eso que a las acciones de verificación del cumplimiento de actividades y metas y a la evaluación del logro de los resultados y objetivos, es necesario que los grupos de investigadores involucren al equipo de investigación en aquellas acciones que están directamente orientadas a garantizar de manera permanente la mejora de la calidad técnica de los servicios y de los métodos en desarrollo. Por lo tanto, estas tareas deberán ser incorporadas en la propuesta del proyecto dentro de una única actividad en el componente de fortalecimiento, por lo que debe circunscribirse a los requerimientos operativos y de facilidades para el equipo de investigación y para la contratación de expertos.

XXVIII. FUENTE DE FINANCIAMIENTO
46º Los proyectos para su desarrollo serán financiados con los créditos presupuestarios autorizados en el presupuesto de la UNAP, en estricto cumplimiento al presupuesto institucional y a la Ley de Presupuesto del Sector Público.

47º El desarrollo de los proyectos será en concordancia y en estricto cumplimiento a las directivas emanadas para tal fin por la Oficina General de Administración (OGA) de la UNAP.
48º Los proyectos que son financiados con fondos de entidades cooperantes deberán enmarcarse a las normas establecidas en la Ley de Presupuesto para su incorporación al presupuesto institucional.
XXIX. INFORME FINAL  

49º El responsable del proyecto al culminar el trabajo de investigación deberá presentar a la jefatura de la OGINV el informe final correspondiente, en un impreso original y una copia en formato electrónico (según anexo 9), para su revisión y aprobación respectiva. Luego emitirán un informe de los artículos científicos aprobados y refrendados por expertos relacionados con el tema de investigación.

Por ningún motivo se solicitará la exclusión e inclusión de investigadores, colaboradores, tesistas, etc., después de haber sido presentado el informe final a la OGINV.

XXX. SANCIONES

50º El incumplimiento de la presentación de los informes técnicos en las fechas establecidas por la OGINV, en coordinación con las Direcciones de Investigación de las Facultades, causa las siguientes sanciones por el jefe de la Oficina General de Investigación de la UNAP:
a) 1er. incumplimiento: A partir del día 1 después de la fecha establecida, amonestación documentada para el responsable del proyecto.

b) 2do. incumplimiento: A partir del día 6 después de la fecha establecida, suspensión de la asignación mensual del proyecto. 
c) 3er. incumplimiento: A partir del día 11 de la fecha límite establecida, cancelación definitiva del proyecto, así como el descuento total por planilla del presupuesto asignado y la inhabilitación para dirigir y participar en proyectos por dos años, al responsable y equipo de investigadores.
51º El incumplimiento de la presentación de la rendición de cuenta documentada por el responsable del proyecto en las fechas establecidas por la Oficina General de Administración (OGA) a través de la OGINV, en coordinación con las Direcciones de Investigación de las Facultades y Centros de Investigación, da lugar a las siguientes sanciones:
a) 1er. incumplimiento: A partir del día 21 de cada mes, amonestación documentada para el responsable del proyecto.

b) 2do. incumplimiento: A partir del día 25 de cada mes, inhabilitación del responsable del proyecto y nombramiento de otro investigador en esa función en coordinación con las Direcciones de Investigación de las Facultades, los Centros de Investigación y el equipo de investigadores. 

La reincidencia de incumplimiento por segunda vez, inhabilita al responsable del proyecto y se hace acreedor del segundo incumplimiento de la presente Directiva.

XXXI. DISPOSICIONES FINALES 
52º Los directores de los Centros de Investigación y directores de Investigación de las Facultades, brindarán el asesoramiento necesario a los responsables de los proyectos, para la correcta presentación de los documentos obligatorios, previa evaluación de los mismos y con el avalará por medio de un informe escrito.

53º Si el responsable del proyecto se ausenta por más de tres meses injustificados y por motivos ajenos al proyecto (licencia sin goce de haber, defunción, año sabático, etc.); el equipo de investigadores en coordinación con la OGINV elegirán a un nuevo responsable del proyecto. Una vez designado, los directores de Investigación de las Facultades y de los Centros de Investigación, informarán de inmediato y por escrito para la emisión de la resolución rectoral correspondiente.
54º Los investigadores que se ausenten por los motivos anteriormente señalados, serán remplazados por otros investigadores designados por el Directorio de las Direcciones de Investigación de las Facultades y los Centros de Investigación, a propuesta del responsable del proyecto, excepto cuando los investigadores se ausenten para dar cumplimiento a las metas del proyecto.

55º Las inhabilitaciones al responsable del proyecto, que impliquen descuento por planilla, serán ejecutadas por la Oficina General de Administración.

56º El responsable podrá solicitar en el primer semestre de la ejecución del proyecto, la exclusión de los investigadores que no cumplan con las actividades asignadas al proyecto. Previo informe escrito será reemplazado por otro investigador a sugerencia del responsable y con aprobación del Directorio de las Direcciones de Investigación y de los Centros de Investigación, que informará a la OGINV para solicitar la emisión de la resolución rectoral de inclusión y exclusión de los investigadores.
57º Los bienes tangibles adquiridos por los proyectos, serán informados a la jefatura de la OGINV y asignados al finalizar el proyecto a las Direcciones de Investigación y Centros de Investigación para su administración. 

58º Los acuerdos emitidos por la Comisión Especial de evaluadores de investigación de la OGINV, con respecto a la evaluación de las propuestas de proyectos y de los proyectos en ejecución, son inapelables.

59º Los Centros de Investigación y las Direcciones de Investigación de las Facultades, son las responsables de dar cumplimiento a las normas que contiene este documento, e informar a la Comisión Permanente de Investigación de la OGINV.

60º Estas bases están sujetas a modificaciones cuando la jefatura de la OGINV lo estime conveniente y con aprobación del Rectorado.

61º Las bases de esta convocatoria entrarán en vigencia a partir de la emisión de la resolución rectoral de aprobación.

62º Todos los casos no contemplados en este documento serán tratados por la jefatura de la OGINV. 

A  N  E  X  O S

ANEXO 1
ESQUEMA PARA FORMULAR PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN Y DE DESARROLLO
I. TÍTULO: “…………………………………………………………………………………….. “
1. ÁREA Y LÍNEA DE INVESTIGACIÓN EN EL QUE SE INSERTA EL PROYECTO.
2. DURACIÓN DEL PROYECTO: inicio y término.

3. COSTO TOTAL DEL PROYECTO: en nuevos soles y dólares americanos.
4. COSTO ANUAL DEL PROYECTO: en nuevos soles y dólares americanos.

5. NOMBRES  Y APELLIDOS COMPLETOS DE LOS INVESTIGADORES (en el caso de proyectos interinstitucionales mencionar la filiación institucional, (dirección, teléfono, fax, correo electrónico).

6. INSTITUCIONES COMPROMETIDAS. 

II. ÍNDICE

III. RESUMEN DEL PROYECTO (máximo una página) que incluirá planteamiento del problema, objetivos, métodos y técnicas, relevancia de los resultados. 

IV. JUSTIFICACIÓN Y PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA (definir claramente la situación que amerita una solución a través del proyecto propuesto).

V. ANTECEDENTES DE LA INVESTIGACIÓN (máximo tres hojas) 

VI. OBJETIVOS DE LA INVESTIGACIÓN (incluir sujetos, tiempo y lugar)

1. Objetivo general.
2. Objetivos específicos.
VII. METAS POR COMPONENTES

VIII. HIPÓTESIS

IX. METODOLOGÍA (máximo cinco hojas sin contar la referencia bibliográfica).
1. Tipo y diseño de estudio.

2. Selección del área o ámbito de estudio.

3. Población y muestra.

4. Criterios de inclusión y exclusión (opcional)

5. Diseño muestral.

6. Definiciones operacionales de las variables, indicadores e índices.

7. Descripción de la intervención propuesta.

8. Procedimiento para la recolección de la información.

9. Control de calidad y bioseguridad.

10. Análisis de los datos.

X. ASPECTOS ÉTICOS

1. Participación de los sujetos de la muestra.

2. Proceso del consentimiento informado (opcional).
3. Reclutamiento de los pacientes (opcional).
4. Confidencialidad de la información obtenida (opcional).
5. Consecuencias de la participación en el estudio (opcional).
· Beneficios.

· Daños potenciales.

· Calidad de atención y tratamiento.

· Alternativas.

6. Pago a los participantes (opcional). 

XI. RESULTADOS ESPERADOS

XII. ESTRATEGIAS A UTILIZAR PARA LA TRANSFERENCIA Y COMUNICACIÓN DE LOS RESULTADOS
XIII. IMPACTOS ESPERADOS (científico y socioeconómico)

XIV. INFRAESTRUCTURA, EQUIPOS Y MEDIOS FÍSICOS EXISTENTES A UTILIZAR EN EL PROYECTO
XV. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES POR COMPONENTES MENSUALIZADO (anexo 4)

XVI. RESUMEN DEL PRESUPUESTO POR PARTIDA ESPECÍFICAS Y POR COMPONENTES EN SOLES (anexo 12)

XVII. MONITOREO Y EVALUACIÓN: MATRIZ DEL MARCO LÓGICO (anexo 14)

XVIII. REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS (estrictamente relacionadas al proyecto)

XIX. ANEXOS

ANEXO 2
ESQUEMA PARA FORMULAR PROYECTOS DE INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
I. TÍTULO:“………………………………………….………………………………….. “

(Máximo 25 palabras)

1. ÁREA Y LÍNEA DE INVESTIGACIÓN EN EL QUE SE INSERTA EL PROYECTO.

2. DURACIÓN DEL PROYECTO: inicio y término.

3. COSTO TOTAL DEL PROYECTO: en nuevos soles y dólares americanos.
4. COSTO ANUAL DEL PROYECTO: en nuevos soles y dólares americanos.
5. NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS DE LOS INVESTIGADORES (en el caso de proyectos interinstitucionales mencionar la filiación institucional, (dirección, teléfono, fax, correo electrónico).

6. INSTITUCIONES COMPROMETIDAS.
II. 
ÍNDICE
III. 
RESUMEN DEL PROYECTO (máximo dos páginas) que incluirá planteamiento del problema, objetivos, métodos y técnicas, relevancia de los resultados. 

IV. JUSTIFICACIÓN Y PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA (definir claramente la situación que amerita una solución a través del proyecto propuesto).

V. ANTECEDENTES DE LA INNOVACION (máximo tres hojas, incluir trabajos previos en el tema dentro y fuera del país).
VI. OBJETIVOS DE LA INNOVACION (incluir sujetos, tiempo y lugar).
1. Objetivo general.
2. Objetivos específicos.
VII. RELEVANCIA TÉCNICA (máximo una hoja).
VIII. METAS POR COMPONENTES.
IX. METODOLOGÍA (máximo cinco hojas)
1. Tipo de diseño (experimental).
2. Descripción y especificaciones del sistema (proceso, equipo, instrumento, producto).
3. Materiales y técnicas a emplear.
4. Desarrollo del sistema (construcción, instalación o ensamblaje y otros).
5. Esquemas del sistema a desarrollar.

6. Cálculos y análisis de los resultados a obtener (opcional).

7. Validación interna y externa del sistema.
X. ASPECTO ÉTICO Y DE SEGURIDAD. 
XI. RESULTADOS ESPERADOS.
XII. IMPACTO O BENEFICIOS ESPERADOS (identificando beneficiarios directos e indirectos de los resultados de la innovación).

XIII. INFRAESTRUCTURA Y MEDIOS FÍSICOS EXISTENTES A UTILIZAR (laboratorios, talleres experimentales, equipos sofisticados, plantas piloto, etc.).

XIV. APLICABILIDAD COMERCIAL Y TÉCNICA DE LA INNOVACIÓN PROPUESTA A LAS CONDICIONES DE LA EMPRESA INVOLUCRADA EN EL PROYECTO.

XV. MAGNITUD DEL FINANCIAMIENTO PARA PASAR DEL NIVEL PILOTO AL INDUSTRIAL.

XVI. DEMANDA DEL MERCADO OBJETIVO DE LA INNOVACIÓN PROPUESTA.

XVII. OFERTA DEL MERCADO DE MATERIA PRIMA PARA INDUSTRIALIZAR LA INNOVACIÓN PROPUESTA.

XVIII. DEFINICIÓN DE LOS MECANISMOS DE COMERCIALIZACIÓN CONSIDERADOS.

XIX. DEFINICIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS REGULATORIOS REQUERIDOS PARA COMERCIALIZAR LA INNOVACIÓN.

XX. IMPACTO ESPERADO DE LOS RESULTADOS EN EL PLANO SOCIOECONÓMICO (empleo, producción, pobreza, exportación, etc.).
XXI. IMPACTO DE LA INNOVACIÓN PROPUESTA SOBRE EL MEDIO AMBIENTE Y SU MITIGACIÓN.

XXII. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES POR COMPONENTES MENSUALIZADO (anexo 4).
XXIII. RESUMEN DEL PRESUPUESTO POR COMPONENTES EN SOLES (anexo 13).
XXIV. MONITOREO Y EVALUACIÓN: MATRIZ DE MARCO LÓGICO (anexo 14).
XXV. REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS ACTUALIZADAS REFERIDAS AL TEMA (durante los últimos cinco años).
ANEXO 3
GUÍA PARA LA FORMULACION DE PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN

I. TITULO

Debe ser corto, conciso, descriptivo e indicativo de la investigación (máximo veinte palabras). 

1. ÁREA Y LÍNEA DE INVESTIGACIÓN PRIORIZADAS POR LA UNAP

Indicar en que área y línea se inserta el proyecto.

2. DURACIÓN DEL PROYECTO

Debe indicar el tiempo de duración de desarrollo del proyecto, el mismo que está consignado en cronograma de actividades. 
3. COSTO TOTAL DEL PROYECTO
Considera la suma total de los gastos requeridos para desarrollar los componentes y los que se originan por el uso de la infraestructura física, servicios básicos, equipos y personal, y gasto que corresponden al overhead (gastos administrativos).
4. COSTO ANUAL DEL PROYECTO

Considera la suma total de los gastos requeridos en el año para desarrollar los componentes y gasto que corresponden al overhead (gastos administrativos).
5. NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS DE LOS INVESTIGADORES

Debe contener la relación completa de los investigadores, con la información de la institución a la que pertenecen: dirección, teléfono, fax y correo electrónico, para poder facilitar la comunicación con cualquiera de ellos, en caso sea necesario.

6. INSTITUCIONES COMPROMETIDAS

Se debe mencionar a cada una de las instituciones participantes en la ejecución del proyecto, el orden será de acuerdo a su participación y responsabilidad(de mayor a menor grado).

II. ÍNDICE

Referir las secciones que incluye el esquema (anexo 1) con su correspondiente número de página.

III. RESUMEN DEL PROYECTO

El resumen debe dar una idea clara al lector, sobre cuál es la pregunta central que la investigación pretende responder y su justificación. Deberá dejar en claro las hipótesis y los objetivos de la investigación. Asimismo, el resumen debe contener un breve recuento de los métodos y procedimientos contenidos en la metodología.

IV. JUSTIFICACIÓN Y PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 
La justificación debe brindar argumentos necesarios que indiquen que los conocimientos al momento son insuficientes para dar solución al problema. La mayoría de investigaciones se efectúan con un propósito definido, este debe ser lo suficientemente convincente para que justifique su realización.

Deberá definir, describir el problema, identificar sus causas y efectos y plantearse como una interrogante.
V. ANTECEDENTES DE LA INVESTIGACIÓN

Debe incluir si lo amerita, trabajos realizados por el equipo de investigación, así como investigaciones regionales, nacionales e internacionales relacionados con el proyecto.

VI. OBJETIVOS DE LA INVESTIGACIÓN

Los objetivos de la investigación establecen, qué es lo que se pretende con la investigación, es decir, constituyen enunciados de logros observables y evaluables al cabo de la investigación. Deben expresarse con claridad para evitar desviaciones en el proceso de investigación; son las guías del estudio y durante todo el desarrollo del mismo deben tenerse presentes.
VII. METAS POR COMPONENTES

Las metas deben guardar relación con los componentes, objetivos y actividades. Éstas deben ser cuantificadas y expresadas porcentualmente.

VIII. HIPÓTESIS

Una hipótesis es un supuesto, un argumento o una conjetura que trata de explicar ciertos hechos y como tal necesita ser contrastada.

IX. METODOLOGÍA

1. TIPO Y DISEÑO DE ESTUDIO

Debe seleccionarse sobre la base de los objetivos propuestos y la disponibilidad de recursos, así como de las consideraciones éticas. El investigador debe enunciar con claridad el tipo de estudio que realizará y una explicación detallada de su diseño.

2. SELECCIÓN DEL ÁREA O ÁMBITO DE ESTUDIO
Esta sección deberá contener una descripción de las características relevantes del área en la que se va a realizar el estudio.

3. POBLACIÓN Y MUESTRA

Se debe mencionar el tamaño y características de la población y el número de sujetos de la muestra.

4. CRITERIOS DE INCLUSIÓN Y EXCLUSIÓN

Criterios de inclusión: Se refiere a las características que hacen que una unidad sea parte de la población de estudio.

Criterios de exclusión: Se refiere a las características cuya presencia hace que una unidad no sea parte de la población de estudio.

5. DISEÑO MUESTRAL

Se deberá definir la unidad de análisis, la unidad de muestreo y el marco muestral. Además, debe señalar el tamaño muestral calculado y el tipo de muestreo a utilizar.

6. DEFINICIONES OPERACIONALES DE LAS VARIABLES, INDICADORES E ÍNDICE 
Los conceptos vertidos en el fundamento teórico permiten identificar con exactitud la característica o atributo a ser medido en los elementos de estudio, las variables deben tener una expresión operacional; es decir, que el investigador deje claro al lector, que está entendiendo por cada variable, de que tipo de variable se trata y cuál sería la manera de resumir sus variables (cuantitativos cuando la variable se resume numéricamente y cualitativos cuando la variable asume valores no numéricos).

7. DESCRIPCIÓN DE LA INTERVENCIÓN PROPUESTA

Este punto deberá ser desarrollado en aquellas investigaciones cuyos objetivos y diseño contemplen la evaluación de resultados de una intervención (programa educativo, vacuna, tratamiento, etc.). Se deberá describir la intervención tan detalladamente como sea posible, explicando las actividades en el orden que van a ocurrir.

8. PROCEDIMIENTO PARA LA RECOLECCIÓN DE LA INFORMACIÓN

La calidad del producto, en este caso la validez de las conclusiones de la investigación, depende en gran medida de la calidad de la materia prima, la calidad de la información utilizada. Por lo tanto, es recomendable, poner todo el esfuerzo necesario para que cada dato obtenido tenga un mínimo de error de medida.

9. CONTROL DE CALIDAD Y BIOSEGURIDAD

Se deben describir los procedimientos necesarios que aseguren la calidad de la recolección de datos y de las actividades relacionadas con el proyecto. Así como las medidas de bioseguridad según el caso.

10. ANÁLISIS DE LOS DATOS

Una vez captada y revisada la información, ésta deberá ser procesada y analizada estadísticamente. Es deseable que el investigador presente una tentativa de los principales tabulados de la información (particularmente cuando se trata de variables que se resumen numéricamente), sobre todo, de aquellas claves que servirán de base para la aplicación de los modelos de análisis estadístico. Además, se debe indicar qué pruebas son apropiadas para analizar los datos (estadísticas, no estadísticas o técnicas de análisis de información no numérica, etc.).

X. ASPECTOS ÉTICOS

1. PARTICIPACIÓN DE LOS SUJETOS DE LA MUESTRA

Deberá especificar si el proyecto involucra la participación de seres humanos, animales de experimentación o vegetales.

Especificar el tratamiento y la forma de sacrificio a los animales, de acuerdo a las normas  internacionales establecidas.

2. PROCESO DEL CONSENTIMIENTO INFORMADO

Especificar si necesita consentimiento informado; en caso se requiera hacerlo por escrito. (anexo 4)

3. RECLUTAMIENTO DE LOS PARTICIPANTES

Este fin complementará los aspectos éticos relacionados con el reclutamiento de los sujetos de estudio. Describa las medidas que serán tomadas para evitar la discriminación de participantes. En el caso de que algún grupo de participantes sea discriminado (gestantes, niños, estratos socioeconómicos, etc.), explique y justifique los motivos de esta discriminación (ej.: Por el tipo de población que acude al centro de estudio por reacciones adversas, etc.).

Describa las medidas que serán tomadas para evitar la coacción de los participantes al momento del reclutamiento o al momento de firmar el consentimiento informado. Anexe muestras (si están disponibles) del material que se utilizará durante el reclutamiento. Esto podría incluir “carteles”, anuncios en televisión, radio, prensa escrita, llamadas telefónicas, cartas de invitación, etc.

Detalle la procedencia de los participantes (ej.: pacientes hospitalizados, ambulatorios, controles sanos, etc.). Indique si el médico responsable del cuidado de los pacientes ha aceptado la inclusión de éstos en su estudio.

Indique si existirá seguimiento (y la forma en que se realizará) de los pacientes que no respondan a los tratamientos empleados durante el estudio.

4. CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN OBTENIDA

Deberá describir las medidas que serán tomadas para proteger la confidencialidad de la información. Describa la forma en la que se codificará la información en el banco de datos de identidades y si este banco de datos estará separado de la información obtenida. Especifique quiénes tendrán acceso a la información que identifique al participante y si existirá algún otro acceso a esta información. Describa la forma en la que serán almacenados y protegidos los documentos y resultados y el tiempo en que éstos serán archivados. Especifique si se colocará una copia del consentimiento informado u otra información del estudio en la historia clínica del participante y justifique esta decisión.

5. CONSECUENCIAS DE LA PARTICIPACIÓN EN EL ESTUDIO

Sobre la base de la evidencia disponible, detalle las consecuencias esperadas para los participantes del estudio.

Beneficios: Comente la forma y la magnitud en la que se espera que este proyecto beneficie a sus participantes. Discuta el impacto del proyecto en la calidad y expectativa de vida de los pacientes. Mencione si existen beneficios a terceros.

Daños potenciales: Comente cuáles son los riesgos a los que los participantes estarán expuestos (en relación a los no participantes); incluya riesgos físicos o psicológicos (procedimientos invasivos, etc.), potencial invasión de la privacidad, riesgo de muerte o alteración de la calidad de vida y del ambiente. Mencione si existen daños a terceros.

Calidad de atención y tratamiento: Explique si el tratamiento a los procedimientos a los que serán sometidos los pacientes (incluyendo el tratamiento o los procedimientos que se utilizarán para comparar) con la práctica clínica ordinaria son óptimos (standard of care).

Alternativas: En lo referente al manejo diagnóstico o tratamiento, comente cuáles son las alternativas para los pacientes participantes en el estudio (si éstas existiesen). Especifique si la participación en el estudio restringe las alternativas de sus participantes o les imposibilita poder acceder a algunas de ellas. Explique las probables consecuencias  para sus participantes.

Si el estudio utilizará algún placebo, demuestre que su uso no implica ningún riesgo para los participantes y que a éstos no se les negará el acceso al tratamiento establecido (estándar).

Pago a los participantes: Especifique si existirá algún tipo de pago, compensación económica o reembolso a los participantes del estudio y la forma y cómo será canalizado. Precise cantidades promedio.

XI. RESULTADOS ESPERADOS

Describir en forma concreta y precisa los resultados que obtendrá de la investigación, de acuerdo con sus objetivos y metas establecidas.

XII. ESTRATEGIAS A UTILIZAR PARA LA TRANSFERENCIA Y COMUNICACIÓN DE LOS RESULTADOS

Describir de que manera los resultados que se obtengan en el estudio podrán ser de conocimiento y aplicados por la comunidad en general.

XIII. IMPACTOS ESPERADOS

Clasificar el tipo de impacto que obtendrá a través del proyecto: novedad científica o tecnológica y el aporte socioeconómico (cambios en las condiciones de vida, economía, etc.).
XIV. INFRAESTRUCTURA, EQUIPOS Y MEDIOS FÍSICOS EXISTENTES A UTILIZAR EN EL PROYECTO
FACTIBILIDAD TÉCNICA Y ECONÓMICA (obligatorio para los proyectos de innovación tecnológica)

XV. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES POR COMPONENTES MENSUALIZADO (véase anexo 4)
El equipo de investigación debe tener claro cuál es el tiempo que durará el estudio completo, la secuencia de sus actividades y la duración de cada una de ellas, para lo cual es necesario un cronograma. El diagrama más utilizado será el de Gantt.

XVI. RESUMEN DEL PRESUPUESTO POR PARTIDAS ESPECIFICAS Y POR  COMPONENTES (véase anexo 12 y 13)

Anotar el presupuesto en nuevos soles que merece el desarrollo del proyecto de investigación, indicando los materiales (escritorio, insumos químicos, fotocopias, etc. por cada componente del proyecto). En caso de proyectos en colaboración con otras instituciones, mencionar el tipo de colaboración económica.

XVII. MONITOREO Y EVALUACIÓN: MATRIZ DEL MARCO LÓGICO (ver anexo 14)
XVIII. REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS

Existen muchas normas de redacción de referencias bibliográficas, se sugiere seguir el formato de las normas de Vancouver (ver normas en: http://www.fisterra.com/recursos_web/mbe/vancouver.htm).
Artículos: apellido del autor o coautores seguido de las iniciales de los nombres, estas sin separación entre sí ni puntos. Pueden citarse hasta seis autores separados por comas: si son más de seis se anotarán los seis primeros y se agregará et al. Luego de los autores se colocará punto seguido y a continuación se citará el título del artículo en el idioma de origen, terminando en punto seguido. A continuación el nombre de la revista (en abreviatura reconocida internacionalmente) y el año de publicación, un punto y coma y el número del volumen seguido de dos puntos, finalizando con las páginas en que aparece el artículo y un punto final.

Libros, folletos o similares: autor o coautores en igual forma que en los artículos. Título del trabajo, punto seguido y luego la preposición “En” seguida de dos puntos y el título del libro, ambos en el idioma de origen; punto seguido y el nombre de los editores, nombre de la editorial, lugar de la edición, año de la edición y páginas en la que aparece el trabajo.

Tesis: autor en igual forma que para los artículos. Título del trabajo, entre paréntesis especificar el grado optado, punto seguido, ciudad y país donde se sustentó, separados por una coma, dos puntos y la universidad de procedencia, una coma, el año y punto seguido. El número de páginas, seguido de la abreviatura pp.

Además, las referencias bibliográficas deben escribirse de forma completa y según el orden en el que aparece en el documento.

XIX. ANEXOS

Se deben colocar en esta sección los instrumentos de recolección de información, ampliación de métodos y procedimientos a considerar, consentimiento informado, etc.

ANEXO 4
CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

	ACTIVIDAD /
	MESES

	RESPONSABLE
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	8
	9
	10
	11
	12

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


ANEXO 5
FICHA PARA LA EVALUACIÓN DE PROYECTOS

TÍTULO DEL PROYECTO

:……………………………………………………………………………

CÓDIGO DEL PROYECTO

:……………………………………………………………………………

INVESTIGADOR RESPONSABLE
:……………………………………………………………………………

CRITERIOS Y SUBCRITERIOS DE EVALUACIÓN DEL MÉRITO TÉCNICO DEL PROYECTO DE INVESTIGACIÓN

	CRITERIOS / SUBCRITERIOS
	Calificación 

	1. Problemática identificada (valor de cada subcriterio: 0,06 ptos.)
	0,12

	1.1. El proyecto está enmarcado en una de las líneas y prioridades de investigación (actualidad y originalidad del problema y de sus causas, que pueden ser corroborados experimentalmente). 

1.2. Importancia del problema en términos de relevancia de los resultados para el avance de la ciencia y el desarrollo (impacto científico, generación de nuevos conocimientos e impacto esperado en el plano socioeconómico).
	

	2. Trayectoria de los investigadores (valor máximo de cada subcriterio: 0,03 ptos.)
	0,06

	2.1. Del investigador responsable (0,03 puntaje máximo)
*Grado académico del posgrado (el máximo logrado) 

   Dr. (0,01ptos), Mgr. (0,0075)

*Experiencia en investigación en los últimos dos años en el tema propuesto (0,01 puntaje máximo). 

*Capacitación relacionada con el proyecto en los últimos dos años (0,01 puntaje máximo, 0,0025 por cada capacitación, máximo 4 capacitaciones).
2.2. De los investigadores colaboradores (0,03 puntaje máximo).
*Grado académico del posgrado (el máximo logrado)

  Dr. (0,01ptos), Mgr.(0,0075) (0,01 puntaje máximo, calculado por promedio simple entre los investigadores colaboradores). 
*Experiencia en investigación en los últimos dos años en el tema propuesto. (0,01 puntaje máximo, calculado por promedio simple entre los investigadores colaboradores).
*Capacitación relacionada con el proyecto en los últimos dos años (0,01 puntaje máximo, 0,0025 por cada capacitación, máximo 4 capacitaciones, calculado por promedio simple entre los investigadores colaboradores).
	

	3. Calidad de la propuesta (valor de cada subcriterio: 0,05 ptos.)
	0,30

	3.1. Planteamiento del problema (reto tecnológico, de conocimientos y desarrollo a superar o reducir con objetivo general claro y reflejar una alternativa de solución al problema).
3.2. Método y procedimiento científico elegido justificado por la revisión bibliográfica.
3.3. Consistencia del plan experimental frente al problema.
3.4. Coherencia entre problema, objetivos y actividades.
3.5. Coherencia entre actividades, productos y resultados.
3.6. Marco lógico.
	

	4. Entorno de la investigación (valor de cada subcriterio: 0,025 ptos.)
	0,10

	4.1. Colaboración entre investigadores reflejada en el equipo de investigación de la alianza estratégica.
4.2. Grado de vinculación interinstitucional con entidades cooperantes. 

4.3. Infraestructura adecuada disponible y con acceso garantizado.

4.4. Materiales y bibliografía. 
	

	5. Impactos institucionales (valor de cada subcriterio: 0,04 ptos.)
	0,12

	5.1. Aporte a la mejora de la capacidad técnica y científica de las Facultades y de la UNAP, desarrollando “factores especializados” en red para la sostenibilidad de la investigación.
5.2. Formación de recursos humanos profesionales (estudiantes, prácticas pre-profesionales, tesis de pre y posgrado) para la mejora de la masa crítica de investigadores en red 
5.3. Planes de capacitación del equipo profesional, formación de nuevos investigadores y publicación de artículos científicos arbitrados, incluidos como actividades
	

	6. Impactos económicos y sociales (valor de cada subcriterio: 0,05 ptos.)
	0,10

	6.1. Ámbito de influencia referido al (a los) sistema (s) sociales, población objetivo identificado y cuantificado.
6.2. Conocimientos o transferencia de tecnologías, una vez difundidos, tendrán efecto positivo en la eficiencia del sistema social involucrado, mejora de los estándares de vida, tanto en términos económicos como sociales (mejora de los ingresos y mejora de los estándares de vida, maximización de la producción, minimización de costos, sostenibilidad, competitividad de productos e insumos).
	

	7. Impactos medio ambientales (valor de cada subcriterio: 0,05 ptos.)
	0,10

	7.1. Conocimientos o tecnologías, una vez difundidos, contribuirán efectivamente a mejorar la sostenibilidad medio ambiental.
7.2. Biodiversidad garantizada y mejorada o racionalmente utilizada.
	

	8. Características de la tecnología a desarrollar (valor de cada subcriterio: 0,025 ptos.)
	0,05

	8.1. Nuevo conocimiento, nuevo proceso o nueva tecnología que constituye un aporte en relación a los avances documentados en la investigación y desarrollo del área con beneficios que tengan efectos multiplicadores.

8.2. Condiciones mínimas requeridas para aprovechar las economías de escala y racionalidad del uso de materiales y reactivos. 
	

	9. Proceso de desarrollo y transferencia (valor de cada subcriterio: 0,025 ptos.)
	0,05

	9.1. Horizonte de tiempo previsto para que el desarrollo tecnológico o de proceso sea una alternativa de innovación para la población objetivo.
9.2. Conocimiento o tecnología, una vez difundido, constituye una fuente alternativa o un tipo de tecnología alternativa a las ya existentes en el mercado de tecnologías.
	


Puntaje obtenido:
Recomendaciones:
………………………………………

           Firma del jurado
………………………………………

           Firma del jurado

………………………………………
Firma del jurado
ANEXO 6
ESQUEMA DE INFORME DE AVANCE DEL PROYECTO DE INVESTIGACIÓN

(SEMESTRAL)

I. TÍTULO DEL PROYECTO

II. RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN

III. DURACIÓN

a) Inicio:

b) Término:

IV. OBJETIVOS

V. CUMPLIMIENTO DE LAS ACTIVIDADES PARA CADA COMPONENTE SEGÚN PRESUPUESTO ASIGNADO

VI. RESULTADOS PROGRAMADOS Y LOGRADOS (según matriz del marco lógico, anexo 14)

VII. LOGROS / DIFICULTADES O LIMITACIONES PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS METAS
VIII. DEFINICIÓN DE MEDIDAS CORRECTIVAS 

IX. FIRMA DEL RESPONSABLE E INVESTIGADORES DEL PROYECTO CON EL Vº Bº DEL DIRECTOR DE LA DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN DE LA FACULTAD
ANEXO 7
FICHA DESCRIPTIVA Y DE EVALUACIÓN DE AVANCE DE PROYECTO DE INVESTIGACIÓN

(Semestral y anual)
1.
Denominación del proyecto:  ………....................................

2.
Resolución de aprobación:
.................................................

3.
Investigador responsable:
.................................................

4. 
Profesores investigadores del proyecto:

a)
Con Estímulo
b)
Sin Estímulo

1.
…………………………
1.
.............................

2.     …………………………
2.
.............................

3.   …………………………
3.
.............................

4. Costo total del proyecto

S/.:
Equiv. US$:

5.  
Duración:

5.1.
Inicio:
.....................................................................

5.2.
Término:
.....................................................................

6. Asignaciones presupuestarias

6.1.
Ejercicio 20 ......S/. .....................
Equiv.US$   .....................

6.2.
Ejercicio 20 ......S/. .....................
Equiv.US$ ......................

7. 
Presupuesto autorizado periodo 20 .....
: S/.

8. 
Beneficios sociales del proyecto:

· .......................................................................................................

· .......................................................................................................

· .......................................................................................................

· .......................................................................................................

9. Componentes del proyecto :

	COMPONENTES
	LOCALIZACIÓN
	INICIO
	TÉRMINO



	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	


10. Componentes a ejecutar

	COMPONENTES

	LOCALIZACIÓN


	INICIO


	TÉRMINO

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	


11. Avance físico y financiero del proyecto

	COMPONENTES
	UNID.

MED.
	AVANCE FÍSICO
	AVANCE FINANCIERO

	
	
	PROG.
	EJEC.
	POR EJEC.
	PROG.
	EJEC.
	POR EJEC.

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	


12. Presupuesto ejecutado por grupo genérico de gastos (en nuevos soles)

	GRUPO GENÉR.

DE GASTOS
	PRESUPUESTO
AUTORIZADO
	EJECUCION DEL GASTO
	SALDO AL

	
	
	AL 01/01/12
	Acum. 30/06/12
	31/12/12

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	


13.  *Principales adquisiciones 2012
	DENOMINACIÓN DE BIENES
	Nº SERIE
	LOCALIZACIÓN
	ESTADO ACTUAL

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	


*
Aplicable en proyectos que adquirieron bienes 

ANEXO 8
ESQUEMA DE PLAN DE TRABAJO DE PROYECTOS QUE CONTINÚAN


Año: ……..

I. TÍTULO DEL PROYECTO

II. INVESTIGADOR RESPONSABLE

III. INVESTIGADORES

IV. COLABORADORES

V. INSTITUCIONES COLABORADORAS

VI. PERIODO DE EJECUCIÓN

VII. PRESUPUESTO ANUAL

VIII. SITUACIÓN ACTUAL

IX. OBJETIVOS

X. PROYECCIÓN DE METAS Y ACTIVIDADES A DESARROLLAR

XI. PRESUPUESTO:

· Consolidado

· Analítico por componentes

ANEXO 9
LINEAMIENTOS PARA LA ELABORACIÓN DEL INFORME FINAL DE LOS TRABAJOS DE INVESTIGACIÓN EJECUTADOS POR DOCENTES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA AMAZONÍA PERUANA (UNAP)
I. 
ESTRUCTURA DEL INFORME FINAL

Una vez culminada la ejecución de la investigación, los resultados deben ser plasmados en el informe final de acuerdo a la estructura siguiente:

1. Portada

Consta de los siguientes elementos: nombre de la institución, logotipo de la UNAP (descargar del Portal Web de la universidad), título del trabajo, nombre del autor o autores, ciudad, país, fecha, datos que irán en letras de imprenta sobre el empaste o forro. Luego aparecerá la portada interior precedida de una hoja en blanco, la cual llevará los mismos elementos y distribución de la portada exterior.

2. Dedicatoria

Debe ser lo más sobria posible. Se colocará en la parte inferior derecha.

3. Agradecimiento
A los directivos de las instituciones y otras personas que colaboraron con la ejecución del estudio.

4. Índice

Debe indicar cada uno de los temas y sus correspondientes divisiones o subdivisiones y la página de inicio de cada uno.

5. Índice de tablas

6. Índice de figuras

7. Resumen

Es una síntesis de la investigación, debe incluir el título y los investigadores y se debe anotar en forma breve (no más de una página 0 a 200 palabras) el objetivo de la investigación, la metodología empleada y los resultados obtenidos, precisando la conclusión o conclusiones más relevantes (debe contener las palabras claves). Adicionalmente, debe estar escrito en idioma inglés.

8. Contenido (debe presentarse por capítulos)

CAPÍTULO 1
1.1. Introducción
· La finalidad de la introducción es familiarizar al lector con el problema investigado, antecedentes, importancia y razones para el campo científico del que se trate, el contexto en que se desarrolló el estudio y los objetivos de la investigación. Por otro lado, la introducción permite la comprensión y evaluación de los resultados. La introducción permite dar respuesta básicamente a las siguientes preguntas:¿Por qué se eligió ese tema?¿Cuál es la importancia teórica y práctica del estudio?¿Cuáles son los objetivos de la investigación?

· Al elaborar la introducción se debe considerar el nivel del público para el que se escribe, a fin de tener una base para decidir los términos y procesos que deben definirse o describirse y los que no deben usarse. ”Recuerda, si no tienes un propósito claro puede ocurrir que escribas en otra dirección”.
· La introducción es uno de los componentes que requiere de una redacción adecuada y debe ser lo suficientemente motivador, para que el lector decida leer toda la investigación. 
· Una gran parte de la introducción deberá escribirse en tiempo presente, porque se referirá principalmente al problema planteado y los conocimientos admitidos en la materia en el momento de iniciar el trabajo.

· Es muy probable que su informe final sea leído por personas no pertenecientes a la especialidad del autor. Por ello, la introducción es el lugar adecuado para colocar y definir cualquier término o abreviatura especializada que se utilizará en el texto del informe final.

· Se recomienda no exceder de dos páginas el contenido de la introducción.

· La introducción debe ser breve, ya que los aspectos se citan de manera concisa  y precisa. Lo que se describe en cada uno de los componentes no debe ser más que un resumen de los aspectos relevantes, pues los detalles lo podrá encontrar el lector en el texto de la investigación.
· En la introducción, se pueden incluir referencias bibliográficas.
· La introducción generalmente se escribe en página aparte en el informe final.

· La introducción del informe final tiene los siguientes componentes:

1. Importancia: Se debe exponer con toda claridad posible el planteamiento del problema, la naturaleza, importancia, razones y el alcance del problema investigado. Debe englobar la justificación de la investigación. Este componente debe ser convincente, de tal manera que se vea reflejada la inversión de recursos, esfuerzos y tiempo.

2. Antecedentes: Se debe exponer un resumen de los resultados de trabajos similares concluidos que mostraron vacíos que la ejecución de este estudio viene a llenar. Si hay un fundamento teórico, éste debe estar en la introducción.

3. Objetivos: Generalmente se expone el objetivo general del estudio. Los objetivos indican los propósitos de la investigación y su relevancia para la ampliación del conocimiento o su aplicación a problemas prácticos. 

1.2. Problema de investigación
Debe incluir el planteamiento del problema y la formulación del problema investigado. La formulación del problema debe ser interrogativa porque es la más usada y porque tiene la ventaja de ser simple y directa. La pregunta invita a responder y psicológicamente ayuda a enfocar la atención en el tipo de datos que hay que obtener para determinar la respuesta.

1.3. Objetivos
· Los objetivos son enunciados de logros observables y evaluables de la actividad de investigación, en otras palabras, vienen a ser los fines que se persiguen con determinado estudio de investigación.
· Para formular los objetivos se debe conocer exactamente el fin o propósito que se persigue con el estudio.        
· Deben estar dirigidos a los elementos básicos del problema (variables, sujetos de estudio, lugar y tiempo).
· Deben estar centrados en el resultado.

· El alcance de los objetivos debe estar dentro de las posibilidades del  investigador.

· Deben evitarse objetivos que no dependan de la acción de quien los formula. 

· Deben ser medibles y observables, es  decir, que incluyan el cómo (condición) y el criterio de medición.
· Deben ser claros, precisos y específicos, libres de múltiples interpretaciones.
· Deben ser realistas y alcanzables.
· Debe presentarse el objetivo general y los objetivos específicos.
CAPÍTULO 2
2.1. Antecedentes
· Deben presentarse los antecedentes más recientes no mayores de cinco años, de mayor a menor antigüedad y de nivel internacional hasta el nivel local.

· Los antecedentes deben contener lo siguiente: el objetivo de la investigación, metodología empleada, precisando la conclusión o conclusiones más relevantes.
2.2. Marco teórico
· Se especificarán los aspectos teóricos revisados relacionados con las variables de estudio.

· Deben evitarse las generalizaciones, debe realizarse en forma precisa.
2.3. Modelo teórico

· Debe describirse el modelo teórico o enfoques teóricos utilizados o algunas doctrinas empleadas.

2.4. Hipótesis

· Deben enunciarse las hipótesis de investigación, en forma clara y precisa.

· Deben presentarse la hipótesis general y las hipótesis específicas o subsidiarias de acuerdo al tipo de estudio.

2.5. Variables: identificación y definición operacional
· Deben precisarse las variables de estudio

· Debe indicarse cuál es la (las) variable(s) independiente(s) (X) y cuál la (las) variable(s) dependiente(s) (Y) de la investigación.

· Debe presentarse en forma descriptiva la operacionalización de cada una de las variables de estudio (Anexar la matriz de operacionalización de las variables).

CAPÍTULO 3.
3.1. Método y diseño de investigación
· La redacción cuidadosa de esta sección es de importancia crítica, porque el método científico exige que los resultados obtenidos, para tener valor científico, sean reproducibles; y, a fin de que los resultados se consideren reproducibles, es necesario suministrar la base para que otros puedan repetir los experimentos.

· Presentar la descripción del método y diseño utilizado, para que otros investigadores puedan conocer cómo se obtuvieron los datos o para emplearlo en experimentos posteriores.
· La mayor parte de esta sección  debe escribirse en pasado.
3.2. Población y muestra
· Es  indispensable, en todos los estudios, definir correctamente la población de estudio para evaluar la representatividad de la muestra. Se deben definir las características generales y la ubicación temporal y espacial de la población o las poblaciones estudiadas.
· Incluye la descripción de la población de estudio, el tamaño y la ubicación geográfica.

· Incluye también el tamaño de la muestra (presentar la ecuación o fórmula que se ha empleado para el cálculo del tamaño de la muestra, sus especificaciones y resultado obtenido), y el tipo de muestra. El procedimiento de muestreo utilizado o métodos de selección de la muestra (debe especificarse el procedimiento que se empleó para seleccionar los (n) elementos de la población que conformaron la muestra; es decir las (n) unidades de muestreo).
· Incorpora los criterios de inclusión de la muestra: se debe hacer referencia de las características que  hicieron que una unidad  (alumnos, individuo, familia, centro educativo, etc.) sea parte de la población de estudio. Es decir, que la unidad cumpla con la definición operacional y que tenga las características definidas para el estudio.
(Ejemplo: edad, sexo, nivel socioeconómico, etc.).
3.3. Técnicas e instrumentos de recolección de datos

· Debe incluir la descripción de la(s) técnica(s) utilizada(s) para la recolección de datos.

· Indicar el tiempo de duración de la aplicación de cada técnica o técnicas.

· Debe incluir la descripción del o los instrumentos utilizados para la recolección de datos.

· Indicar el tiempo de duración de la aplicación de cada instrumento.

· Debe incluir el valor de la validez y confiabilidad de los instrumentos de recolección de datos (no olvidarse de incluir  los instrumentos en los anexos).

3.4. Procedimiento de recolección de datos
· En esta sección se indica al lector, “qué” hizo usted y “cómo” lo hizo.
· Debe ser sumamente detallado y contener toda la información pertinente a la obtención de los datos. 
· Se describe aquí, la manera cómo se realizó la investigación, incluyendo las instrucciones a los sujetos, la formación de grupos, especificación acerca de la manipulación experimental y procedimientos de asignación aleatoria.

· Si en la investigación ha empleado materiales y equipos, debe incluir las especificaciones técnicas y las cantidades exactas, así como la procedencia o el método de preparación. A veces es necesario incluso enumerar las propiedades químicas y físicas pertinentes de los reactivos utilizados: normalmente se prefiere emplear los nombres genéricos o químicos; esto evita la publicidad intrínseca de los nombres comerciales. Además, es probable que la denominación genérica se conozca en todo el mundo, mientras que el nombre patentado puede ser conocido sólo en el país de origen.
3.5. Análisis de datos
· Deben enunciarse las pruebas estadísticas descriptivas e inferenciales.

· Debe especificarse el nivel de significancia.

· Debe enunciarse el programa empleado con la versión respectiva de publicación.

3.6. Limitaciones
· Debe ser sumamente detallado y describir todas las limitaciones con el diseño, con las técnicas, con los instrumentos que se encontraron en el momento de la recolección de los datos.
3.7. Aspectos bioéticos
· Deben considerase los valores y principios éticos aplicados a los sujetos de investigación, así como los derechos de privacidad, anonimidad, confidencialidad, protección física y el derecho de participación voluntaria (consentimiento informado) en la investigación, así como el reclutamiento de los participantes si fuera el caso. (Incluir en anexo el documento de consentimiento informado).
· Deben incluirse las consecuencias de la participación: beneficios, daños potenciales, calidad de atención o tratamiento, pago a los participantes (si fuera el caso).

3.8. Aspectos de bioseguridad
· Deben considerase todos las técnicas y procedimientos que garanticen la bioseguridad en todas las actividades ejecutadas en la investigación.
· Considerar procedimientos de mayor calidad y menos contaminantes. 
CAPÍTULO 4
4.1. Resultados
· En esta sección se describen los hallazgos obtenidos, en términos de datos y el tratamiento estadístico que han recibido.

· Los resultados deben exponerse de la forma más completa y precisa posible.

· La presentación de los resultados debe escribirse en pasado.

· Cuando en un estudio se utilizan técnicas estadísticas descriptivas e inferenciales, primero se presentan las descriptivas (análisis univariado), y en segundo lugar las inferenciales (análisis bivariado). 

· Es conveniente sintetizar los datos en tablas, con los resultados obtenidos del análisis estadístico. La exposición de estos datos se realizará ordenadamente de manera que vayan respondiendo a las hipótesis planteadas. Las hipótesis se irán aceptando o rechazando progresivamente en la medida que se analicen los resultados obtenidos.

· Cuando se presentan los resultados, nunca debe afirmarse que los datos “comprobaron”, “verificaron”, “confirmaron” o “demostraron” que las hipótesis son correctas o incorrectas, pues éstas sólo se “aceptan” o “rechazan”.

· La presentación de los resultados de pruebas estadísticas comprende en general tres datos importantes: el valor de la estadística calculada, los grados de libertad y la significancia estadística.
· No es apropiado discutir en esta sección las implicaciones de los resultados, sólo se informa los datos estadísticos.

· Las tablas bien elaboradas son autoexplicativas, es decir, pueden explicarse por sí mismas.

· Una tabla cuadro permite comparar y comprender patrones y relaciones entre los datos. Incluirlos mejora la presentación de resultados en los estudios cuantitativos, pero deben reservarse para mostrar información importante que resulta demasiado compleja como para describirla en el texto.

· Aunque no se hayan establecido reglas fijas para la construcción de tablas, existen, sin embargo, ciertos principios generales que se han aceptado como modelo para su presentación: título, matriz, cuerpo y notas aclaratorias. 

· El título de la tabla: debe ser claro, conciso y descriptivo del tema, debe responder a las siguientes preguntas: ¿qué?, ¿cómo?, ¿dónde?, y ¿cuándo?  
· Los valores numéricos deben expresarse en la cantidad de posiciones decimales justificadas por la exactitud de la medición. Sin embargo, suele ser preferible indicar los números con un solo decimal, pues las cifras redondeadas son más fáciles de comprender y comparar. El número de decimales debe ser el mismo para todos los datos de la tabla.
· Los valores de probabilidad deben indicarse claramente con valores reales de p, si así se requiere, o bien, mediante asteriscos que remitan a una nota en que se indique el nivel de probabilidad. Cuando se indica más de un nivel de probabilidad, debe usarse un asterisco para el nivel más estricto, dos para el siguiente, y así sucesivamente (p.ej., *p < 0,05, **p < 0,01). 

· El objetivo primordial de una tabla o una figura es dar una impresión visual de conjunto para una rápida y fácil comprensión del fenómeno que se está estudiando. 

· En una buena tabla o figura se pueden apreciar la tendencia de variaciones y anomalías del fenómeno presentado, así como las relaciones entre dos o más series de datos superpuestos.
· Las tablas y figuras no deben considerarse como sustitutos de un tratamiento estadístico de los datos, sino más bien como ayuda visual para interpretar los resultados.

· La elección de una tabla o figura depende del objetivo que persigue, es decir, qué es lo que se quiere mostrar, para qué y a quiénes, asimismo, depende de la escala de clasificación de los datos, por ejemplo, los gráficos de barras simples, compuestos, proporcionales y circulares se utilizan para representar la distribución de frecuencias de variables cualitativas y variables cuantitativas discretas. Los diagramas de líneas, histograma y polígono de frecuencias se utilizan para variables continuas.

4.2. Discusión

· Un simple informe de los resultados nunca es suficiente para transmitir sus implicaciones; el significado que el investigador les confiere es legítimo e importante. La sección de discusión suele dedicarse a la interpretación de los resultados y las recomendaciones que incorporan las implicaciones del estudio.

· La discusión incluye la interpretación de los resultados, explicando lo nuevo en la investigación y sus relaciones con los conceptos ya establecidos, haciendo comparaciones con trabajos similares. 
· En la discusión, se presenta: la aceptación o rechazo de las hipótesis planteadas, explicando lo que se esperaba, lo que resultó e interpretando los hallazgos; para la teoría general, que implicaciones tienen estos resultados y para investigaciones futuras, discutir las implicaciones que tengan los resultados.

· Deben evitarse discusiones largas y verbosas.

· La interpretación de los resultados implica traducir los hallazgos estadísticos a su significado práctico y conceptual. Este proceso es global; comprende el conocimiento del investigador sobre resultados, métodos, características de la muestra, descubrimientos afines y aspectos teóricos.

· Las implicaciones derivadas de un estudio a menudo son especulativas y deben expresarse en términos tentativos.

· Si los resultados contradicen hallazgos de otras investigaciones, conviene ofrecer explicaciones de carácter tentativo.
· El investigador podrá hacer una explicación de sus hipótesis o dar sugerencias que puedan ser útiles a otro investigador.

· También debe incluirse un análisis de cuán generalizables son los resultados, así como de su importancia.
4.3. Conclusiones

· Las conclusiones deben ser específicas, concretas y sencillas.
· Deben elaborarse conclusiones que estén relacionadas con el problema y los objetivos planteados al inicio de la investigación, asimismo con los hallazgos de la investigación.

4.4. Recomendaciones 

· Son sugerencias que el investigador considera útiles y que deben tenerse en cuenta en las investigaciones posteriores. 
· Deben hacerse recomendaciones para efectos de actividades prácticas específicas y con base en los resultados del estudio.

· Deben ser congruentes con los resultados y con los conocimientos sobre el tema.

· Debe redactarse de tal manera que se facilite la toma de decisiones respecto a una teoría, un curso de acción o una problemática.
4.5. Referencias bibliográficas

· Las citas y referencias bibliográficas deben estar presentadas según el estilo Vancouver. 

4.6. Anexos 
Presentar todos los instrumentos de recolección de datos, matriz de consistencia de la investigación obligatoriamente. Pueden presentar otros anexos según la investigación.
II. RECOMENDACIONES PARA LA ELABORACIÓN DEL INFORME FINAL
1. Para la presentación de los ejemplares del informe final de la investigación es necesario tener en cuenta los siguientes aspectos:

a) La redacción del trabajo de investigación, deberá ser ejecutada en forma clara y concisa, utilizando un estilo sencillo de frases cortas e impersonales.

b) Las copias finales de la investigación deben ser hechas en computadora a espacio y medio interlineal. Deben usar el tipo de letra Arial número 11.

c) Debe usarse papel bond de ochenta gramos, tamaño A4, conservándose un margen de 2,5 cm en el lado derecho y en el inferior, y de 5 cm en el lado izquierdo y en el superior.
d) Todas las páginas serán numeradas en el ángulo inferior derecho.

e) No se recomienda el uso de páginas dobladas, es preferible fraccionarlas en varias páginas.

f)   Las tablas y figuras (gráficos, fotografías, mapas, croquis, matrices, diagramas, histogramas, etc.) de la investigación etc. deben presentarse con leyenda clara y precisa, indicándose el número respectivo. El número y título de las tablas se consignarán en su parte superior. El número y título de las figuras se consignarán (ambos deben incluir la fuente).
g) Deberán presentar tres ejemplares para su distribución a las siguientes dependencias de la UNAP: Biblioteca de la Escuela de Posgrado, Biblioteca Central de la UNAP y Biblioteca de la Oficina General de Investigación.
h) Los ejemplares deben ser forrados de color verde oscuro y con letras doradas en alto relieve.

i)   Las citas bibliográficas y referencias bibliográficas deben están presentadas según el estilo Vancouver.

2. Para la evaluación:

a) Los informes finales deben ser muy bien elaborados para facilitar la publicación de los mismos.

b) Los resúmenes en idioma inglés deben ser traducidos por especialistas (no deben haber errores de traducción, porque estos resúmenes van a ser publicados).
c) Los informes finales serán evaluados en la Dirección de Investigación de cada facultad en una primera instancia y posteriormente en la Oficina General de Investigación de la UNAP según anexos.

3. Observaciones importantes para la elaboración del informe final:

a) Para los investigadores responsables de proyectos: éstos no podrán recibir el financiamiento para un proyecto nuevo mientras no hayan cumplido con la entrega del informe final del trabajo financiado el año anterior a la convocatoria, inclusive no podrán percibir la bonificación por investigación; y en el caso de los docentes investigadores que tienen informe final pendiente de entrega, no podrán percibir la bonificación por investigación.

b) La entrega del informe final debe hacerse también en un dispositivo electrónico (CD, memoria USB, etc.) que posibilite su archivamiento respectivo en la Oficina General de Investigación de la UNAP.

ANEXO 10
FICHA DE EVALUACIÓN DEL INFORME FINAL DE TRABAJOS DE INVESTIGACIÓN EJECUTADOS POR DOCENTES DE LA UNAP

	CRITERIOS
	PUNTAJE

	1. Datos generales:
El informe final presenta coherentemente:

· Portada 

· Dedicatoria

· Agradecimiento 

· Índice 

· Índice de tablas 
· Índice de figuras 
· Resumen / Abstract

· Introducción 
	2 puntos


	2. Título de la investigación:

2.1.  Conciso y preciso de acuerdo al contenido del proyecto (aproximadamente 20 palabras) (1P)
2.2. Precisa las variables de estudio, las unidades de estudio, la  ubicación geográfica y de tiempo del estudio (1P)
	2 puntos

	3. Problema de investigación: 

3.1. Identifica el problema de investigación (2P)

3.2. Describe el problema en torno a las variables de estudio (1P)

3.3. Define el problema a través de un enunciando o pregunta (1P)
4. Objetivos de la investigación:
4.1. El (los) objetivo(s) es (son) coherente(s) con el problema y las variables (1P)

4.2. El (los) objetivo(s) está(n) formulado(s) de manera clara y específica (1P). 
5. Hipótesis de investigación:

5.1. La(s) hipótesis está(n) formulada(s) en términos claros y precisos (1P)

5.2. La(s) hipótesis es (son) coherentes con el problema y los objetivos a resolver. (1P)
6. Antecedentes y marco teórico (modelo teórico):

6.1. Presenta los antecedentes en forma ordenada por años, a nivel internacional, nacional y local (con antigüedad no mayor de 5 años) (1p)

6.2.Los antecedentes tienen el siguiente contenido: autor, año, título de la investigación, objetivo, resumen del marco metodológico y conclusiones (todo en forma resumida)(1P)

6.3.El marco teórico es coherente con las variables de estudio y está completo (incluye todas las variables estudiadas).(2P)

7. Variables, indicadores e índices:
7.1. Precisa las variables e indicadores a estudiar (1P)

7.2.Define los índices de acuerdo a los indicadores de estudio y las variables (1P)
	14 puntos

	8. Marco metodológico:
8.1. Describe el método y diseño de investigación empleado (2P)

8.2. Especifica y caracteriza el universo poblacional (2P)

8.3. Especifica el tipo y tamaño de la muestra (3P)

8.4. Especifica el método de muestreo y criterios de inclusión (2P)

8.5. Especifica las técnicas e instrumentos de recolección de datos, precisando la validez y confiabilidad de los mismos (4P)

8.6. Especifica el procedimiento de la recolección de datos (2P)

8.7. Describe técnicas para controlar los sesgos o variables intervinientes o extrañas (2P)
	17 puntos

	9. Análisis y presentación de resultados:
9.1. Describe y analiza los resultados de manera coherente y precisa en torno a las variables de estudio y al objetivo de la investigación (3P)

9.2. Indica los métodos y técnicas utilizadas para demostrar la confiabilidad y validez de los resultados de la hipótesis (2P)

9.3. Utiliza figuras o tablas para resumir resultados (4P) 
	9 puntos

	10. Conclusiones y recomendaciones:
10.1. Las conclusiones son coherentes con los resultados y análisis de estudio y se relacionan con el objeto, problemas y variables (2P)

10.2. Las recomendaciones son coherentes con los resultados y análisis del estudio (2P)
	4 puntos

	11. Referencias bibliográficas:
11.1. Están presentadas en orden alfabético y contiene: autor, año, titulo, edición, editorial, lugar de publicación y total de páginas (1P).

11.2. Las citas bibliográficas y referencias bibliográficas están presentadas según el estilo Vancouver (1P).


	2 puntos

	TOTAL
	50 puntos


RESULTADOS  DE LA EVALUACIÓN:


1. Por excelencia ( para publicación) = 45 a 50 puntos  = 90% a 100% 

2. Por unanimidad: 40 a 45 puntos = 80% a 89%

3. Por mayoría: 35 a 39 puntos  = 70% a 79%

ANEXO 11 (OPCIONAL)

GUÍA PARA LA ELABORACIÓN DEL DOCUMENTO DE CONSENTIMIENTO INFORMADO

1. El investigador debe obtener el consentimiento informado de los seres humanos que incluirán en la investigación.

2. El investigador debe obtener dicho consentimiento bajo circunstancias que permitan al sujeto o su representante legal la oportunidad de considerar si participa o no en el estudio, libre de coerción o alguna otra influencia indebida. La  información debe ser proporcionada en un lenguaje claro y asequible al sujeto o su representante.

3. La siguiente información deberá ser proporcionada a cada sujeto (contenido del consentimiento informado):

La explicación involucra los propósitos, la duración prevista de la participación del sujeto y el número de participantes. Una descripción de los procedimientos a seguir y la identificación de cualquier procedimiento de carácter experimental a utilizarse.

La descripción de cualquier riesgo o molestia razonablemente previsible para el sujeto.

La descripción de cualquier beneficio razonablemente previsible para el sujeto u otras personas.

La información sobre cualquier procedimiento o terapéutica alternativa y si alguno de ellos pudiese ser ventajoso para el sujeto.

La descripción del grado de confidencialidad de la información obtenida.

Para investigaciones que involucren un riesgo no mínimo, se debe establecer las compensaciones o tratamientos disponibles, en qué consisten y cómo acceder a ellas.

Establecer las circunstancias bajo las cuales la participación del sujeto puede ser terminada sin requerir su consentimiento, las consecuencias de la decisión del sujeto de abandonar el estudio y los procedimientos a seguir para su retiro formal de la investigación.

Establecer que cualquier información nueva obtenida durante la investigación y que pueda afectar la disposición del sujeto a continuar su participación le será proporcionada.

La explicación de quién o quiénes pueden responder preguntas pertinentes a la investigación (nombre y teléfono), a los derechos del sujeto (nombre del presidente del Comité de Ética de la OGINV) y ante quién acudir en caso de presentarse algún daño relacionado con la investigación (nombre y teléfono).

Establecer si la participación del sujeto es voluntaria y que la negativa a participar está libre de castigos o recorte de sus derechos y establecer que el sujeto puede abandonar el estudio en cualquier momento bajo las mismas condiciones.

4. El consentimiento informado será documentado mediante el uso de un formato escrito aprobado por el Comité de Ética y firmado por el sujeto o su representante, y de ser necesario, la de un testigo. Sugerimos que dicho consentimiento no sea redactado de manera continua, sino separado en secciones:

· Título del proyecto

· Equipo de investigadores (nombres, cargo en el proyecto, institución, teléfonos)

· Introducción/propósito

· Participación

· Procedimientos

· Riesgos/incomodidades

· Beneficios

· Alternativas

· Compensación

· Confidencialidad de la información

· Problemas o preguntas

· Consentimiento/participación voluntaria

· Nombres, firma y huella digital del participante o responsable legal
5. Una copia del documento de consentimiento informado siempre debe ser entregada al firmante.

6. En el caso de menores de 18 años o de sujetos que tengan alguna limitación mental que los incapacite para firmar el consentimiento informado, se reconocerá como su representante al padre, la madre o algún otro familiar o apoderado. Los analfabetos podrán utilizar su huella digital (dedo índice) en lugar de la firma.

7. Los menores de edad (de 10 a 18 años) además deberán dar su consentimiento de participación en la investigación previa autorización de los padres o tutores. Si se niegan, no podrá realizarse la investigación en ellos, así su representante legal esté de acuerdo con firmar el documento de consentimiento informado.

ANEXO 12
PRESUPUESTO POR PARTIDAS ESPECÍFICAS (ejemplo)

	PARTIDAS
	MONTO

(S/.)

	MONETARIO 
	
	

	
	BIENES DE CONSUMO
	

	2.3.1 1.1 1
	Alimentos y bebidas para consumo humano
	2,500.00

	2.3.1 2.1 1
	Vestuarios, accesorios y prendas diversas 
	2,000.00

	2.3.1 3.1 3
	Combustibles y carburantes
	500.00

	2.3.1 5.1 1
	Repuestos y accesorios
	2,500.00

	2.3.1 5.1 2
	Papelería en general
	1,000.00

	2.3.1 5.2 1
	Agropecuario, ganadero y jardinería
	2,500.00

	2.3.1 5.3 1
	Aseo y limpieza 
	500.00

	2.3.1 5.4 1
	Eléctricos
	500.00

	2.3.1 8 1 1
	Vacunas
	300.00

	2.3.1 8.1 2
	Medicamentos
	300.00

	2.3.1 8.1 99
	Otros productos similares (productos farmacéuticos)
	300.00

	
	SERVICIOS
	

	2.3.2 1.1 2
	Viáticos y asignaciones
	5,000.00

	2.3.2 1.2 99
	Otros gatos (movilidad local)
	5,000.00

	2.3.2 2.2 1
	Telefonía móvil
	1,000.00

	2.3.2 2.2 2
	Telefonía fija
	500.00

	2.3.2 2.2 3
	Servicio de internet
	1,500.00

	2.3.2 7.1 1
	Servicios de consultoría
	5,000.00

	2.3.2 7.1 99
	Otros servicios (especialistas del equipo de investigación y reportes financieros)
	5,000.00

	2.3.2 7.11 99
	Servicios diversos (fotocopias, laboratorio, impresiones y otros)
	1,000.00

	2.3.2 8.1 1
	CAS (contrato administrativo de servicios
	30,000.00

	
	EQUIPOS Y BIENES DURADEROS
	

	2.6.3 2.1 2
	Mobiliario para oficina
	5,000.00

	2.6.3 2.2 1
	Equipos computaciones y periféricos
	2,500.00

	2.6.6 1.2 1
	Libros y textos para bibliotecas
	1,500.00

	
	INVERSIONES 
	

	2.6.2  3.2 6
	Obras menores y rehabilitaciones
	3,000.00

	NO MONETARIO
	
	

	
	Insumos en stock aportado por los investigadores (valorado a precio de mercado y codificados con clasificador de gasto según partida específica)  
	4,500.00

	
	Material de laboratorio y campo aportado por los investigadores (valorados a precio de mercado y codificados con clasificador de gasto según partida específica)
	6,000.00

	
	Equipo, Infraestructura de invernaderos y otros que constituyen activo de la institución y de las entidades colaboradoras (valorados en su costo real de acuerdo al último balance y codificados con clasificador de gasto según partida específica) 
	3,500.00

	
	
	

	
	                                    TOTAL   S/.                                                               
	92 900,00


ANEXO 13
PRESUPUESTO POR COMPONENTES DEL PROYECTO (ejemplo)

	COMPONENTE
	UNIDAD DE MEDIDA
	CANTIDAD
	MONTO

(S/.)

	1. Reconocimiento y ubicación del estudio
	Planos
	03
	3 500,00

	2. Colección de información
	Muestras
	30
	6 700,00

	3. Identificación
	Identificadas
	30
	7 500,00

	4. Colección de datos
	Muestras 
	90
	12 500,00

	5, Identificación
	Identificadas
	30
	8 400,00

	6. Informe semestral
	Informe
	05
	4 200,00

	7. Determinación de las propiedades
	Muestras 
	90
	9 200,00

	8. Determinación de las propiedades
	Muestras de madera
	90
	12 600,00

	9. Clasificación y caracterización
	Especies clasificadas
	30
	19 900,00

	10. Presentación del informe
	Informe
	05
	8 400,00

	                                  TOTAL    S/.
	92 900,00


ANEXO 14
LA MATRIZ DEL MARCO LÓGICO

	OBJETIVOS
	INDICADORES

VERIFICABLES 
	MEDIOS DE VERIFICACIÓN
	SUPUESTOS DE IMPORTANCIA

	FIN

Es una definición de cómo el proyecto contribuirá a la solución del problema diagnosticado.
	Miden el impacto general que tendrá el proyecto. Son específicos en términos de calidad, cantidad, tiempo, grupo social, lugar, etc.
	Son las fuentes de información que se pueden utilizar para verificar que los objetivos se lograron. Pueden incluir material publicado, inspección visual, encuestas, etc.
	Indican los acontecimientos, las condiciones o decisiones importantes necesarias para la continuidad en el tiempo de los beneficios generados.

	PROPÓSITO

Es el impacto directo a ser logrado como resultado de la utilización de los componentes producidos por el proyecto. Es una hipótesis sobre el impacto o beneficio que se desea lograr.
	Describen el impacto logrado al final del proyecto; deben incluir metas que reflejen la situación al finalizar el proyecto. Cada indicador especifica, cantidad, calidad y tiempo de los resultados por alcanzar.
	Son las fuentes que el ejecutor y el evaluador pueden consultar para ver si los objetivos se están logrando. Pueden indicar que existe un problema y sugieren la necesidad de cambio en los componentes de proyectos.
	Indican los acontecimientos, las condiciones o decisiones que tienen que ocurrir para que el proyecto contribuya significativamente en el logro del objetivo general. 

	RESULTADOS / PRODUCTOS

Son las obras, servicios y capacitación que se requiere que complete el ejecutor del proyecto de acuerdo a su propuesta. Debe expresarse en  trabajo terminado.
	Son descripciones breves, pero claras de cada uno de los objetivos que tiene que terminarse durante la ejecución. Debe especificar cantidad, calidad y oportunidad de las obras que deben entregars.
	Indica donde el evaluador puede encontrar las fuentes de información para verificar que los resultados establecidos han sido producidos. Inspección ocular, informes, etc.
	Indican los acontecimientos, las condiciones o decisiones que tiene que ocurrir para que las metas del proyecto alcancen los objetivos para los que fueron llevados a cabo.



	ACTIVIDADES

Son las tareas que el proyecto debe cumplir para completar cada uno de los componentes.
	Contiene presupuesto para cada componente a ser producido por el proyecto.
	Indica dónde se puede obtener información para verificar si el presupuesto se gastó como estaba planeado.
	Indican los acontecimientos, las condiciones o decisiones (fuera del control de los ejecutores del proyecto) para completar las metas.


ANEXO 15
CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN IN SITU
SEMESTRAL

ASPECTOS GENERALES

1. TÍTULO DEL PROYECTO: ……………………………………………………………….
2. RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN: …………………………………………………......

3. PERIODO DE EJECUCIÓN: ……………………………………………………………..
4. LUGAR DE EJECUCIÓN: …………………………………………………………………
5. INVESTIGADOR RESPONSABLE: ………………………………………………………
	ÍTEMS
	PUNTAJE
	CALIFICACIÓN

	1. AVANCES DEL PROYECTO
	0
	3
	5
	

	1.1. Actividades desarrolladas demostrables a través de Instrumentos elaborados o aplicados, según cronograma
	No tiene
	Tiene Parcial

Mente
	Tiene Completamente
	

	1.2. Resultados (registros, etc.)
	No tiene
	Tiene parcialmente
	Sí tiene completamente
	

	1.3. Coherencia entre actividades y metas
	No tiene
	Tiene 
Parcialmente
	Sí tiene completamente
	

	1.4. Coherencia de actividades con el presupuesto económico
	No tiene
	Tiene 
parcialmente
	Sí tiene completamente
	

	2. INFRAESTRUCTURA
	0
	3
	5
	

	2.1. Cuenta con infraestructura para el desarrollo del proyecto (área experimental, ventilación, iluminación, mobiliario, acceso a Internet, teléfono, etc.)
	No tiene
	_
	Sí tiene
	

	3. EQUIPAMIENTO E INSTRUMENTACIÓN
	0
	3
	5
	

	3.1. Equipos con que cuenta para el desarrollo de la Investigación *
	No cuenta
	_
	Sí cuenta
	

	3.2. Instrumentación física o virtual *
	No cuenta 
	_
	Sí cuenta
	

	3.3. Materiales, reactivos o herramientas de laboratorio *
	No cuenta 
	_
	Sí cuenta
	

	4. ASPECTOS ÉTICOS Y DE BIOSEGURIDAD
	0
	3
	5
	

	4.1. Aplica los criterios de ética o bioseguridad en el área experimental*
	No cumple 
	_
	Sí cumple
	

	5. INSTITUCIONES INVOLUCRADAS
	0
	3
	5
	

	5.1. Instituciones colaboradoras (convenios u otros acuerdos firmados) *
	No tiene
	_
	Sí tiene
	

	6. REFERENCIAS Y BIBLIOGRÁFICAS
	
	
	
	

	6.1. Referencias bibliográficas en español y otros (impresos)
	No tiene 
	< = 10
	> = 11
	

	6.2. Referencias electrónicas (internet)
	No tiene
	< = 10
	> = 11
	

	7. FORMACIÓN DE RRHH*
	0
	3
	5
	

	7.1. Proyecto de tesis**
	No tiene
	Está presentado
	Está aprobado
	

	7.2. Plan de prácticas preprofesionales
	No tiene
	Está presentado
	Está aprobado
	

	
	
	
	TOTAL
	


	PUNTAJE



	81% - 100%
	MUY BUENO

	66% - 80%
	BUENO

	51% - 65%
	REGULAR

	<  50%
	DESAPROBADO


Observaciones:

1.  …………………………………………………………………………………………………………………….

2. ……………….…………………………………………………………………………………………………….

3. ……………………………………………………………………………………………………………………..

4. ……………………………………………………………………………………………………………………..

5. ……………………………………………………………………………………………………………………..

Fecha de evaluación:  …………………………

Nombres y apellidos de los evaluadores:



Firma:

1. ………………………………………………..


…………………………..

2. ………………………………………………..


…………………………..

3. ………………………………………………..


…………………………..

* Opcional

** Válido para evaluación del I semestre

ANEXO 16
CRONOGRAMA DE LA CONVOCATORIA A CONCURSO INTERNO PARA LA FORMULACIÓN, EJECUCIÓN Y EVALUACIÓN DE PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN DE LA UNAP DEL AÑO 2012
	ACTIVIDADES
	FECHAS

	1. Publicación de las bases en el Portal Web de la UNAP.
	Martes  19 de Octubre  del  2010

	2. Recepción de las propuestas de los proyectos de investigación en la Oficina General de Investigación (OGINV).
	01  de Marzo  al 30 de Abril del 2011

	3. Instalación de la  Comisión Especial  de Evaluación de Proyectos en la Oficina General de Investigación (OGINV).
	Del  2  al  28  de  Mayo  del  2011

	4. Publicación de las propuestas ganadoras
	A partir  del  18  de  Junio  del  2011


GLOSARIO

1. COMPONENTES.- Está referido al conjunto de actividades de investigación prioritarios, que darán origen a resultados parciales, y coadyuvarán al logro de los objetivos del proyecto.

2. GRADO DE VINCULACIÓN INSTITUCIONAL.- Se basa en la documentación existente entre la UNAP y las instituciones cooperantes (convenios, proyectos conjuntos, cartas de intención).

3. INNOVACIÓN.- Es el proceso por el cual la empresa cambia, evoluciona, hace cosas nuevas, ofrece nuevos productos y adopta o pone a punto nuevos procesos de fabricación. Se produce como interacción entre las oportunidades del mercado y el conocimiento base de la empresa y sus capacidades. Implica la creación, desarrollo, uso y difusión de un nuevo producto, proceso o servicio, y los cambios tecnológicos significativos de los mismos. Implica también, cambios en las formas de organización y administración: métodos de organización, reingeniería de procesos, planeamiento estratégico, control de calidad, etc.

4. INNOVACIÓN TECNOLÓGICA.- Las innovaciones tecnológicas comprenden a los nuevos productos y procesos tecnológicos implementados, y también a las mejoras tecnológicas de importancia producidas en los productos y los procesos de producción. Un producto tecnológicamente nuevo o mejorado tiene características tecnológicas o usos previstos que son significativamente diferentes o significativamente mejorados que los correspondientes a productos anteriores. Un proceso tecnológicamente nuevo o mejorado para: producir nuevos productos, elevar la productividad, reducir los costos de producción, optimizar la gestión productiva o solucionar problemas de contaminación. Las innovaciones tecnológicas pueden incluir tecnologías o métodos de producción radicalmente nuevos, o pueden utilizar los existentes pero combinados hacia nuevos usos, o bien pueden derivar del uso de un conocimiento nuevo.

5. INTERINSTITUCIONALES.- Proyectos inter o multidisciplinarios que se desarrollan en el marco de convenios de cooperación  científica y alianzas estratégicas con instituciones locales, regionales, nacionales o internacionales.

6. INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA.- Llamada tradicionalmente investigación básica o fundamental. Actividad orientada a generar nuevo conocimiento sistemático (científico), innovaciones en el campo de la ciencia y sin aplicación práctica inmediata a la producción o distribución de bienes y servicios: no tiene una relevancia perceptible para la técnica (q.v.), sin embargo, la investigación científica puede tener una función explícita en la generación de ideas y metodologías de aplicación inmediata. Eventualmente, pueden resultar en un “descubrimiento científico”.

7. INVESTIGACIÓN TECNOLÓGICA.- Llamada tradicionalmente investigación aplicada y desarrollo experimental. Actividad orientada a la generación de nuevo conocimiento (técnico) que pueda ser aplicado directamente a la producción y distribución de bienes y servicios; puede conducir a una invención, una innovación o una mejora (una aplicación menor). La investigación tecnológica no es la única fuente de cambios en la tecnología. Investigación científica y tecnológica parecen ser términos más adecuados, al menos en el caso de los países de menos desarrollo, que el tradicional y un tanto ambiguo de “investigación y desarrollo – I & D.”

8. PROYECTO DE INNOVACIÓN TECNOLÓGICA.- Se puede plantear cómo proyectos interdisciplinarios y multidisciplinarios, que conduzcan a la introducción en el mercado por primera vez, de una idea en forma de nuevos o mejores productos, servicios o técnicas de gestión y organización. 

9. PROYECTO INTERDISCIPLINARIO.- Es un conjunto de actividades que se orienta hacia la generación o adquisición de conocimientos con un objetivo que debe cumplirse en un plazo previamente determinados, involucra un número de actividades profesionales afines. Estas actividades se desarrollan en las Facultades en concordancia con las líneas y áreas priorizadas por las mismas y aquellas definidas por la OGINV.
10. PROYECTO MULTIDISCIPLINARIO (O DE DESARROLLO).- Es un conjunto de actividades que involucra dos o más disciplinas, orientadas a generar nuevos conocimientos con aplicación práctica, para la solución de un problema. Estas investigaciones se desarrollan entre facultades en concordancia con las líneas y áreas priorizadas por la OGINV. 
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